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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Cantabria Facultad de Educación 39014397

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Aprendizaje y Enseñanza de Segundas Lenguas / Second

Language Learning and Teaching

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Aprendizaje y Enseñanza de Segundas Lenguas / Second Language Learning and Teaching por la

Universidad de Cantabria

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Fernando Etayo Gordejuela Vicerrector de Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 07210318W

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Carlos Gómez Sal Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 00134086L

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Manuel Osoro Sierra Decano de la Facultad de Educación

Tipo Documento Número Documento

NIF 13712738T

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Universidad de Cantabria. Pabellón de Gobierno.
Avda. de los Castros s/n

39005 Santander 942201056

E-MAIL PROVINCIA FAX

gradomaster@unican.es Cantabria 942201060
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Cantabria, AM 4 de noviembre de 2013

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Aprendizaje y Enseñanza de
Segundas Lenguas / Second Language Learning and
Teaching por la Universidad de Cantabria

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Humanidades Formación de personal
docente y ciencias de la
educación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Cantabria

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

016 Universidad de Cantabria

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 42 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Cantabria
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

39014397 Facultad de Educación

1.3.2. Facultad de Educación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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25 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 37.0 60.0

RESTO DE AÑOS 37.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 36.0

RESTO DE AÑOS 30.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.unican.es/WebUC/Unidades/Gestion_Academica/Informacion_academica/postgrado/Legislación+y+Normativa
+Estudios+Oficiales+de+Posgrado.htm

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG01 - Que los estudiantes sean capaces de poner en práctica conocimientos de lingüística aplicada a la enseñanza/aprendizaje de
segundas lenguas en entornos docentes.

CG03 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar los conocimientos adquiridos sobre aprendizaje y enseñanza bilingüe en
entornos AICLE (Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas Extranjeras).

CG02 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar los conocimientos adquiridos sobre didáctica y metodología de la enseñanza de
segundas lenguas en ámbitos educativos.

CG04 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir experiencia práctica en la planificación, docencia y evaluación en los
procesos de enseñanza/aprendizaje de segundas lenguas en un entorno docente específico (Escuela Oficiales de Idiomas y Centros
Educativos Bilingües en Cantabria).

CG05 - Que los estudiantes sean capaces de concebir, diseñar y poner en práctica un proceso sustancial de investigación con rigor
académico.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT01 - Que los estudiantes desarrollen un compromiso étido y promuevan los Derechos Humano, los principios de justicia e
igualdad de género, igualdad de oportunidades y no discriminación, así como los valores propios de una cultura cívica preocupada
por la profundización en la democracia, la solidaridad, la inclusión social, la interculturalidad, la resolución pacífica de los
conflictos, la cooperación y el desarrollo global sostenible, tanto en el espacio público como en su futuro profesional.

CT02 - Que los estudiantes enriquezcan su capacidad de comunicación oral y escrita en lengua inglesa.

CT03 - Que los estudiantes perfeccionen su competencia digital y, en general, sus habilidades para buscar, obtener, seleccionar,
tratar, analizar y comunicar informaciones diversas, así como para transformarlas en conocimiento y ofrecerlo a la consideración de
los demás.

CT04 - Que los estudiantes cultiven su capacidad de aprendizaje autónomo, además de las competencias interpersonales
relacionadas con el trabajo en equipo, la colaboración grupal en contextos social y culturalmente diversos, la capacidad crítica y
autocrítica, y la autorregulación emocional.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Aplicar los métodos y afrontar los desafíos actuales de las diferentes ramas de la investigación en lingüística aplicada a la
enseñanza/aprendizaje de segundas lenguas

CE15 - Crear materiales didácticos innovadores cercanos a la experiencia directa del alumno a partir de otros textos y materiales.

CE02 - Exponer y sustentar opiniones críticas realizando juicios sobre los procesos metodológicos adecuados para el desarrollo de
las diferentes destrezas lingüísticas: comprensión lectora, expresión escrita, comprensión auditiva y expresión/interacción oral.

CE03 - Exponer y sustentar opiniones críticas realizando juicios sobre los procesos metodológicos adecuados para el desarrollo de
las competencias fonética, léxica, gramatical, pragmática y discursiva en una segunda lengua.

CE04 - Explicar en detalle y justificar los complicados vínculos entre las funciones de la lengua y los contenidos fonéticos, léxicos,
gramaticales, pragmáticos y discursivos que un hablante debe dominar para ser competente en una segunda lengua.
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CE05 - Leer, identificar, sintetizar, catalogar y utilizar apropiadamente fuentes de información para la investigación lingüística en
enseñanza/aprendizaje de segundas lenguas.

CE06 - Exponer y argumentar resultados de investigación conforme a los cánones críticos del ámbito disciplinar.

CE07 - Discriminar las diferentes microhabilidades que componen cada destreza comunicativa y diseñar actividades estratégicas
para su fomento.

CE08 - Analizar y hacer analizar, desde un punto de vista fonético, léxico, gramatical y pragmático, textos orales y escritos
complejos.

CE09 - Desarrollar y hacer desarrollar la escritura y la oralidad a través de textos complejos.

CE10 - Desarrollar habilidades de gestión de la información para fines académicos y de investigación: identificación y acceso a la
bibliografía, utilización apropiada de recursos y equipamientos, uso, manejo y aprovechamiento de corpus lingüísticos, utilización
de tecnología para registrar datos, y manejar bases de datos.

CE11 - Aplicar los métodos y afrontar los desafíos actuales de las diferentes ramas de la didáctica y metodología de la enseñanza/
aprendizaje de segundas lenguas

CE12 - Comparar, distinguir y evaluar los diferentes enfoques en la enseñanza/aprendizaje de segundas lenguas y sus implicaciones
en la práctica de aula.

CE13 - Realizar el desarrollo curricular de cursos en segundas lenguas.

CE14 - Programar unidades didácticas en segundas lenguas que integren las diferentes destrezas lingüísticas.

CE16 - Manejar las nuevas tecnologías de la información y la comunicacion, los recursos informáticos e internet dirigidos a
elaborar materiales para la enseñanza/aprendizaje de segundas lenguas y a favorecer los procesos de enseñanza/aprendizaje en
entornos virtuales.

CE17 - Exponer y sustentar opiniones críticas realizando juicios sobre el condicionamiento mutuo entre los componentes culturales
de las lenguas (contenidos culturales, aspectos socioculturales y actitudes interculturales) y las funciones comunicativas inherentes
a las mismas.

CE18 - Utilizar materiales de cine y literatura como herramientas didácticas en los procesos de enseñanza/aprendizaje de segundas
lenguas.

CE19 - Enseñar y evaluar los conocimientos, destrezas y actitudes de acuerdo con los marcos establecidos por el Consejo de Europa
(específicamente el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas) en las distintas fases de la enseñanza/aprendizaje.

CE20 - Aplicar la autoevaluación, el autoaprendizaje y la autonomía de sus futuros alumnos mediante el uso de portafolios
(específicamente el Portafolio Europeo de las Lenguas).

CE21 - Aplicar los métodos y afrontar los desafíos actuales de las diferentes ramas de la investigación en AICLE (Aprendizaje
Integrado de Contenidos y Lenguas Extranjeras).

CE22 - Exponer y sustentar opiniones críticas realizando juicios sobre los procesos de adquisición y aprendizaje de segundas
lenguas y aplicar los conocimientos adquiridos a la resolución de problemas durante los mismos.

CE23 - Analizar los aspectos teóricos y prácticos relacionados con el bilingüismo y plurilingüismo, así como las políticas,
programas y prácticas de educación bilingüe en el entorno español y europeo, y aplicar los conocimientos adquiridos a un contexto
educativo concreto.

CE24 - Analizar de forma crítica los aspectos psicolingüísticos y sociolingüísticos del bilingüismo y la adquisión de segundas
lenguas.

CE25 - Exponer y sustentar opiniones críticas realizando juicios sobre los fundamentos teóricos, los desarrollos metodológicos y las
implicaciones prácticas del enfoque AICLE y compararlos con los de otras metodologías.

CE26 - Utilizar la metodología AICLE para el desarrollo de las diferentes destrezas lingüísticas: comprensión lectora, expresión
escrita, comprensión auditiva y expresión/interacción oral.

CE27 - Valorar y elaborar materiales didácticos AICLE, utilizando distintas fuentes y formatos, incluyendo el uso de las TIC.

CE28 - Analizar y valorar desde un punto de vista legal y práctico los diferentes programas bilingües en Cantabria, España y
Europa, así como la formación de los docentes en este campo.

CE29 - Utilizar una metodología adecuada para el diseño y desarrollo de cursos de fines específicos en función del contexto de
enseñanza/aprendizaje.

CE30 - Analizar los aspectos teóricos y prácticos sobre la enseñanza de lenguas para fines específicos, particularmente en su
relación con el aprendizaje y enseñanza bilingüe, y aplicar los conocimientos adquiridos a un contexto educativo concreto.

CE31 - Diseñar un trabajo de investigación original en enseñanza/aprendizaje de segundas lenguas

CE32 - Interpretar críticamente resultados científico-técnicos en el ámbito de los temas tratados en el Máster.
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CE33 - Realizar contribuciones originales y creativas, planificando, realizando y comunicando resultados científicos y técnicos
tanto a público especializado como no especializado en el ámbito del estudio.

CE34 - Manifestar habilidades de aprendizaje que permitan continuar la formación y el desarrollo profesional e investigador de
manera autónoma.

CE35 - Elaborar y redactar un trabajo de investigación en el ámbito de la lingüística aplicada utilizando el registro y lenguaje
académicos apropiados, así como defenderlo públicamente de forma oral con la ayuda de soporte visual

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión

Tendrán acceso al Máster todos los Licenciados/as, Diplomados/as, Graduados/as universitarios/as y, en general, todos aquellos que se encuen-
tren en posesión de un título oficial universitario que les habilite para los estudios de posgrado, según lo dispuesto en el Artículo 16 del Real Decreto
1393/2007 de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales:

· Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de
educación superior del Espacio Europeo de Educación superior que facultan en el país expedidor para acceder a las enseñanzas de Máster.

· Así mismo, podrán acceder los/as titulados/as conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologa-
ción de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquéllos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universita-
rios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de posgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún ca-
so, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

Tal como se ha mencionado anteriormente, el Máster está dirigido a la formación del profesorado de Educación Infantil, E. Primaria y E. Secundaria
que se dedica a la enseñanza de segundas lenguas o que realiza su docencia a través de una lengua extranjera (generalmente inglés) dentro de los
programas bilingües de aprendizaje integrado de contenido y lengua extranjera (AICLE). Por tanto, el perfil de ingreso al Máster se corresponde a las
siguientes caracterizaciones:

· Nuevos Grados de Magisterio en Educación Primaria y Educación Infantil

· Otras titulaciones relacionadas con los estudios lingüísticos (Grado de Estudios Ingleses y Grado en Estudios Hispánicos, antiguas Licenciaturas en Filologías
varias, etc.)

· Antiguos Diplomados en Magisterio

· Licenciados de disciplinas no lingüísticas (matemáticas, historia, física, etc.) que vayan a estar implicados en programas bilingües-AICLE

El acceso de los aspirantes provenientes de disciplinas no lingüísticas quedará condicionado al análisis del currículo formativo del alumno y a la reali-
zación de los complementos correspondientes en el ámbito lingüístico. Estos complementos constarán de una carga máxima total de 12 créditos ECTS
y podrán realizarse previamente o durante el Máster, pero en cualquier caso tendrán que haberse cursado antes de finalizarlo (véase apartado 4.5).

Los requisitos de admisión se establecen conforme con el artículo 17 del Real Decreto

1393/2007:

· Los/as estudiantes podrán ser admitidos a un máster conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración de méritos que, en su caso, sean propios del
título de máster universitario o establezca la universidad.

· La Universidad incluirá los procedimientos y requisitos de admisión en el plan de estudios, entre los que podrán figurar requisitos de formación previa específica
en algunas disciplinas.

Estos sistemas y procedimientos deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, los
servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

El proceso de admisión constará de dos fases: PREINSCRIPCIÓN y ADMISIÓN

Como la mayor parte de las asignaturas (90%) del Máster se desarrollará en lengua inglesa, el nivel de competencia en dicha lengua será uno de los
criterios de selección prioritarios.

Los criterios de admisión específicos para este Máster son por orden de prioridad:

1. Acreditación de un nivel mínimo de B2 en inglés.
2. Expediente académico.
3. Valoración del currículum de los/as candidatos/as.
4. Posibilidad de entrevista para matizar y completar la valoración de los aspectos anteriores.
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La admisión es competencia en la UC de la Comisión de Posgrado de la Facultad de Educación y, en todo momento, se aplicará la normativa UC
aprobada por el Consejo de Gobierno de 18 de noviembre de 2009 sobre "Criterios sobre la Gestión de los másteres oficiales" o sus revisiones poste-
riores.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

En primer lugar, el apoyo y orientación de los/as estudiantes del Máster se realizará a través de una sesión informativa y de bienvenida.

El contenido de esta sesión incluirá explicaciones sobre aspectos tales como:

· Ubicación física de los estudios dentro de la Facultad (aulas, laboratorios, etc.).

· Objetivos formativos del Máster.

· Estructuración de los estudios.

· Organización y estructura del Prácticum

· Organización del Trabajo Fin de Máster

· Servicios de la Universidad: biblioteca, sala de ordenadores, correo electrónico, Intranet y toda la red informática a disposición de los/as estudiantes para su uso
con fines académicos.

Igualmente, en la sesión de bienvenida se entregará un dossier informativo que contendrá:

· Información general de la Facultad (responsables y direcciones de secretaría académica de la Facultad, dirección del Máster, aulas de informática, biblioteca, de-
legación de estudiantes, servicio de fotocopias, planos de la Facultad, etc.).

· Información sobre el sistema de gobierno de la Universidad de Cantabria (organigrama universitario, comisiones con representación de los/as estudiantes en la
Universidad y en la Facultad, etc.).

También al inicio del curso se realizará una sesión informativa académica que tendrá dos bloques de información. En primer lugar, lo que podríamos
denominar "Guía académica": plan de estudios, calendario académico, estructura y horarios de las asignaturas, unidades de aprendizaje por objetivos,
fechas y metodología de las evaluaciones, etc. Y, en segundo lugar, otro relacionada con el Trabajo Fin de Máster (TFM): el profesorado de los distin-
tos módulos explicará al alumnado los principales contenidos que se van a tratar, posibles campos o tópicos sobre los que realizar el TFM, líneas de
investigación a las que podrían incorporarse, de manera que los alumnos puedan decidir, si lo desean, la temática y orientación del Trabajo de Fin de
Máster, su posible coordinación con el Prácticum, etc.

Paralelamente, y durante las primeras semanas del curso, el alumnado podrá asistir a las sesiones informativas sobre el funcionamiento y recursos de
la biblioteca que serán propuestas por los responsables de la misma.

Igualmente, una vez comenzado el curso a cada estudiante del Máster se le asignará un tutor/a. El profesorado que asuma la función de tutoría orien-
tará e informará al alumnado en aspectos académicos a lo largo de sus estudios (tutoría de carrera). La tutoría podrá ser grupal, o individual (presen-
cial o virtual) a demanda del tutor/tutora o del estudiante para tratar temas más particulares. Las funciones principales de este tutor serán:

· La orientación y el seguimiento de las prácticas externas y de la elaboración del portafolio de prácticas.

· Velar por la progresión académica del alumnado que le permita alcanzar los objetivos y las competencias previstos.

· Orientar al alumnado en los procesos de movilidad, en colaboración con el Servicio de Relaciones Internacionales.

· Informar al alumnado de los servicios existentes.

Existen también en la Universidad de Cantabria Servicios de Orientación Universitaria dependientes del Vicerrectorado de Estudiantes como el SOU-
CAN (Sistema de Orientación de la Universidad de Cantabria) y el COIE (centro de Orientación e Información para el Empleo), que realizan acciones
generales de orientación dirigidas a colectivos concretos y también consultas individuales de orientación académica y profesional para el alumnado
tanto de las titulaciones de grado como de posgrado. Estos servicios centralizados ofrecen igualmente cursos de orientación educativa para el alum-
nado sobre Técnicas y orientación para el estudio, Control de ansiedad, Comunicación oral e Inteligencia emocional, así como un servicio gratuito de
apoyo psicológico profesional.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO
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0 6

El órgano responsable de la transferencia y reconocimiento de créditos es la Comisión de Postgrado de Centro. A la
vista de las solicitudes efectuadas por los alumnos analizará y resolverá las solicitudes.

El máximo de créditos reconocibles referidos a créditos cursados en los anteriores conceptos (enseñanzas superio-
res oficiales no universitarias, títulos propios y experiencia laboral y profesional acreditada) no podrá superar el 15%
del total, esto es, 9 créditos ECTS. En ningún caso será objeto de convalidación o reconocimiento el Trabajo Fin de
Máster.

La transferencia y reconocimiento de créditos se realizará de acuerdo con las disposiciones generales y de la propia
Universidad, respetando los convenios que pueda establecer la Universidad de Cantabria con otras Universidades
nacionales o extranjeras.

El Título VI de la Normativa de Gestión Académica de los Estudios de Máster Oficial establece la siguiente normativa
de reconocimiento y transferencia de créditos:

1. DEFINICIONES

Titulaciones de origen y de destino

Se denominará titulación de origen aquélla que se ha cursado previamente y cuyos créditos se proponen para el re-
conocimiento o transferencia. Se denominará titulación de destino aquélla para la que se solicita el reconocimiento o
transferencia de los créditos obtenidos en la titulación de origen.

Reconocimiento de créditos

Se define el reconocimiento de créditos como la aceptación por la Universidad de Cantabria de los créditos que, ha-
biendo sido obtenidos en las diferentes modalidades formativas recogidas en esta normativa, en la misma u otra uni-
versidad, son computados en la titulación de destino a efectos de la obtención de un título oficial, sustituyendo a de-
terminados créditos de dicha titulación.

Tal como se indica en el Real Decreto 1393/2007, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en
otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos
universitarios sin carácter oficial.

Se establece igualmente que podrá ser objeto de reconocimiento la experiencia laboral y profesional acreditada en
forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté
relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

Créditos reconocidos y créditos eximidos

Se entiende por créditos reconocidos los asignados a las asignaturas cursadas en la titulación de origen y que son
computados en la titulación de destino a los efectos de la obtención del título.

Se considerarán créditos eximidos los asociados a asignaturas de la titulación de destino que el estudiante no debe-
rá cursar para obtener el título.

Transferencia de créditos

Se entiende por transferencia de créditos la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursa-
das con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

2. TIPOS DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ESTUDIOS DE MÁSTER

La Universidad de Cantabria podrá reconocer créditos en los estudios oficiales de Máster por los siguientes concep-
tos:

1. Estudios oficiales de Primer y Segundo ciclo y de Grado.
2. Estudios oficiales de Máster y Cursos de Doctorado
3. Estudios universitarios oficiales extranjeros de Máster o Doctorado.
4. Enseñanzas universitarias no oficiales.
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5. Experiencia laboral o profesional.

3. CRITERIOS GENERALES DE RECONOCIMIENTO

El reconocimiento se realizará atendiendo a los siguientes criterios generales:

Primero: No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo Fin de Máster.

Segundo: En ningún caso se podrá hacer un reconocimiento parcial de asignaturas o de las prácticas externas.

Tercero: El número de créditos reconocidos en su conjunto por los conceptos correspondientes a enseñanzas uni-
versitarias no oficiales y experiencia profesional y laboral, no podrá superar el 15% del total de créditos del plan de
estudios de destino, salvo en el caso de que el título oficial haya sido declarado como sustitutivo de un título propio
previo.

Cuarto: El reconocimiento de créditos se efectuará teniendo en cuenta la adecuación entre los conocimientos aso-
ciados a las materias y/o asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios respetándose
las siguientes reglas:

1) El reconocimiento de créditos significa la exención de cursar determinadas asignaturas del plan de destino (re-
conocimiento con cargo a asignaturas), para lo cual se exigirá que se cumplan simultáneamente las condiciones si-
guientes:

· El número de créditos cursados, o en su caso de horas de formación recibida, sea, al menos, el 75% del número de créditos u
horas de las asignaturas cuyo reconocimiento desee hacerse efectivo con cargo a las asignaturas cursadas.

· Las asignaturas cursadas contengan, al menos, el 75% de los contenidos de las asignaturas a reconocer y dichos contenidos
guarden relación con las competencias vinculadas a dichas asignaturas.

2) Excepcionalmente podrán ser reconocidos créditos correspondientes a asignaturas cursadas sin necesidad de es-
tablecer una correspondencia con asignaturas del plan de destino, para lo cual deberán cumplirse los dos requisitos
siguientes:

· Las competencias o contenidos de las asignaturas cursadas deben guardar relación con las competencias de la titulación de
destino.

· El plan de estudios de destino debe tener créditos de carácter optativo. En este caso, el número de créditos optativos que de-
berá cursar el estudiante se verá reducido en la cuantía de los créditos cursados y reconocidos.

Quinto: Cuando se produzcan reconocimientos con cargo a asignaturas del plan de destino se deberá garantizar, en
cualquier caso, que al finalizar sus estudios el estudiante tenga superados un número de créditos obligatorios y opta-
tivos al menos igual a los establecidos por el plan de estudios para cada tipo de materias.

4. ÓRGANOS COMPETENTES PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos

Se constituirá en la Universidad de Cantabria la Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
presidida por el Rector, o por el Vicerrector de Ordenación Académica por delegación, e integrada por los Decanos o
Directores de los Centros, el Presidente del Consejo de Estudiantes y el Jefe del Servicio de Gestión Académica.

Será competencia de la Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos elevar propuesta de re-
solución de los recursos de alzada al Rector, contra los acuerdos de las Comisiones de Posgrado de los Centros en
materia de reconocimiento y transferencia de créditos, así como informar aquellas solicitudes que no hayan podido
ser resueltas por las Comisiones de Posgrado de los Centros.

La Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos se reunirá, en sesión ordinaria, dos veces ca-
da curso académico de acuerdo con lo establecido en los calendarios académicos y de procesos, y en sesión extra-
ordinaria a instancia del Presidente o cuando existan solicitudes pendientes de resolver.
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Comisiones de Posgrado de los Centros

La Comisión de Posgrado de cada Centro será la responsable de formular y elevar al Decano/Director las propues-
tas de resolución de las solicitudes.

La Comisión podrá recabar los informes y el asesoramiento técnico necesario de los Departamentos o de los profe-
sores del Centro con el fin de informar las solicitudes presentadas.

Las solicitudes serán resueltas por el Decano/Director del Centro. Contra las resoluciones cabe formular recurso de
alzada ante el Rector de la Universidad de Cantabria.

5. MATERIA CORRESPONDIENTES A ESTUDIOS OFICIALES DE PRIMER Y SEGUNDO CICLO Y DE GRADO

Podrán reconocerse las materias correspondientes a estudios oficiales de Primer y Segundo Ciclo y de Grado en
función de la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos en la titulación aportada con los corres-
pondientes a los módulos, materias o asignaturas del Plan de Estudios de Máster con las que deberán ser explícita-
mente identificadas. En todo caso, el estudiante deberá cursar un mínimo, incluidos los complementos de formación,
de 60 créditos para superar el Máster, con independencia del reconocimiento de créditos que proceda por lo estable-
cido en los apartados siguientes.

6. MATERIA CORRESPONDIENTES A ESTUDIOS OFICIALES DE MASTER Y CURSOS DE DOCTORADO

Podrán reconocerse las materias correspondientes a estudios oficiales de Máster o a cursos de Doctorado en fun-
ción de la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos en la titulación aportada con los corres-
pondientes a los módulos, materias o asignaturas del Plan de Estudios de Máster con las que deberán ser explícita-
mente identificadas.

Los módulos, materias o asignaturas comunes entre distintos títulos de Máster serán objeto de reconocimiento auto-
mático.

7. MATERIAS CORRESPONDIENTES A ESTUDIOS UNIVERSITARIOS OFICIALES EXTRANJEROS DE MAS-
TER O DOCTORADO

7.1. Reconocimiento por participación en programas de intercambio

La Universidad de Cantabria reconocerá los créditos obtenidos en universidades extranjeras cuando el estudiante
participe en programas de intercambio, en los términos establecidos en la normativa de gestión académica de pro-
gramas de intercambio.

7.2. Reconocimiento de créditos fuera de programas de intercambio

Para el reconocimiento de créditos obtenidos en titulaciones extranjeras será requisito indispensable que la titulación
de origen tenga carácter oficial en el país de la institución que expide el título y que todas las certificaciones acadé-
micas sean expedidas por autoridades competentes para expedir títulos de acuerdo con las disposiciones legales,
reglamentarias o administrativas del Estado del que procedan.

Si la titulación de origen está adaptada al esquema del Espacio Europeo de Educación Superior y utiliza el sistema
de créditos ECTS, los créditos reconocidos, en su caso, corresponderán a los créditos de las asignaturas de origen.

Si la titulación de origen no hace uso del sistema ECTS, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
del centro será la encargada de establecer el número de créditos reconocidos a partir de la formación recibida, ga-
rantizando que cada crédito reconocido se hace con cargo a unas horas docentes de al menos el 35% del valor del
crédito.

8. MATERIAS CORRESPONDIENTES A ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS NO OFICIALES

cs
v:

 1
35

08
72

67
21

53
45

41
09

82
13

7



Identificador : 4314712

12 / 52

El artículo 6 del Real Decreto 1393/2007 establece que se podrán reconocer los créditos cursados en enseñanzas
universitarias conducentes a la obtención de un título propio universitario.

La Comisión de Posgrado del Centro efectuará el reconocimiento de créditos respetando el criterio general tercero
establecido en el apartado 3.

Solo podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a títulos de Máster, Experto o con una car-
ga docente equivalente a esos títulos en la Universidad de Cantabria y siempre que el estudiante haya completado
la totalidad del título o los equivalentes que les sustituyan en el futuro.

El reconocimiento se hará siempre con cargo a asignaturas y siempre que la formación recibida en el título propio
garantice que se cubran y alcancen al menos el 75% de los contenidos y competencias de las asignaturas de la titu-
lación de destino.

9. RECONOCIMIENTO DE LA EXPERIENCIA LABORAL O PROFESIONAL

Se podrán reconocer créditos por la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que dicha experiencia esté
relacionada con las competencias inherentes a dicho título y tengan un nivel adecuado al mismo.

El número máximo de créditos reconocibles por esta vía, sumado al posible reconocimiento de créditos por enseñan-
zas universitarias no oficiales, no podrá superar el 15% de los créditos de la titulación de destino.

Las Comisiones de Posgrado de los distintos centros resolverán los reconocimientos teniendo en cuenta el tipo y du-
ración temporal de la experiencia laboral, y el tipo de instituciones públicas o privadas o empresas en las que se ha
desarrollado.

Las citadas comisiones elaborarán anualmente los criterios de reconocimiento que serán aprobados por la Comisión
General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad.

Si el plan de destino incluye prácticas externas como asignaturas optativas u obligatorias, los créditos de estas prác-
ticas podrán ser objeto de reconocimiento a partir de la experiencia laboral o profesional del estudiante. En cualquier
caso, para el reconocimiento de las prácticas externas no se considerarán periodos de actividad profesional demos-
trada inferiores a 50 horas por cada crédito que se reconozca.

También podrá ser utilizada la experiencia profesional para reconocer créditos de formación correspondientes a
asignaturas obligatorias u optativas, siempre que el estudiante acredite que ha adquirido como consecuencia de su
actividad profesional al menos, el 75% de las competencias de los módulos, materias o asignaturas cuyo reconoci-
miento quiere obtener, acreditando además una experiencia profesional mínima equivalente a 1 año a jornada labo-
ral completa.

ara el reconocimiento de asignaturas las Comisiones de Posgrado los centros podrán exigir la realización al estu-
diante de una prueba de verificación de su nivel de competencias o de una entrevista personal.

10. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

El artículo 6.6 del Real Decreto 1393/2007 establece que la transferencia de créditos implica que, en los documen-
tos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de
los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no ha-
yan conducido a la obtención de un título oficial.

La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las asignaturas
aportadas por el estudiante.

11. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD

Inicio del procedimiento

Los estudiantes podrán solicitar reconocimiento y transferencia de créditos en las enseñanzas de Máster para las
que hayan formalizado matrícula. El plazo de presentación y resolución de solicitudes será aprobado por la Comisión
de Ordenación Académica para cada Curso Académico.
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Las solicitudes, en modelo normalizado, se presentarán en las Secretarías de los Centros Universitarios.

Documentación requerida

Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación:

· Para solicitar el reconocimiento o transferencia de créditos correspondiente de estudios universitarios oficiales o propios
cursados en centros universitarios sujetos a la normativa española:

· Fotocopia cotejada o compulsada del certificado académico personal de los estudios realizados.

· Fotocopia cotejada o compulsada de la guía docente o programa de cada asignatura de la que se solicita
el reconocimiento de crédito con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos, los con-
tenidos desarrollados, las actividades realizadas y su extensión en créditos u horas, sellado por el Centro
correspondiente.

No será necesario presentar esta documentación si los estudios origen del reconocimiento se han cursado en la Uni-
versidad de Cantabria.

· Para estudios universitarios cursados en centros extranjeros

· Fotocopia cotejada o compulsada del certificado académico personal de los estudios realizados, en la que
consten las asignaturas cursadas, las calificaciones obtenidas, la carga lectiva en horas o en créditos, los
años académicos en los que se realizaron y el sistema de calificación en que se ha expedido la certifica-
ción académica, con indicación expresa de la nota mínima y máxima de dicho sistema.

· Fotocopia cotejada o compulsada del programa de las asignaturas cursadas y superadas de las que soli-
cita el reconocimiento de créditos, con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos,
los contenidos desarrollados, las actividades realizadas y su extensión en créditos u horas, sellado por el
Centro correspondiente

· Fotocopia cotejada o compulsada del Plan de Estudios sellado por el Centro correspondiente

En caso de que la documentación sea expedida en un país extranjero deberá presentarse debidamente legalizada y
traducida al español por traductor jurado, de acuerdo con la legislación del Ministerio de Educación.

· Para la experiencia laboral o profesional

· Curriculum vitae

· Vida laboral de la Seguridad Social

· Informe o certificación de la empresa o institución pública o privada en las que ha prestado servicios, in-
dicando las funciones y tareas desarrolladas y el tiempo de desempeño

· Memoria del solicitante indicando las destrezas y competencias que a su juicio han sido logradas a través
de la labor profesional desarrollada.

Resolución de las solicitudes

Las solicitudes se resolverán en los plazos establecidos en el calendario aprobado por la Comisión de Ordenación
Académica.

La resolución de reconocimiento de créditos por estudios oficiales contendrá:

· Relación de asignaturas superadas en el plan de estudios de origen, con indicación del número de créditos y calificación, que
son reconocidas en los estudios de destino, así como las asignaturas del plan de estudios de destino correspondientes a los
créditos eximidos.

· Relación de asignaturas, indicando su naturaleza y número de créditos, que el estudiante necesita cursar en el plan de estu-
dios de destino para completar sus créditos. En el caso de los créditos optativos se le indicará la relación de asignaturas que
se ofertan.

· Asignaturas superadas en el plan de estudios de origen y que serán transferidas al expediente de estudios de grado del estu-
diante.

En el caso de reconocimiento de créditos por estudios no oficiales o titulaciones universitarias oficiales extranjeras
fuera de programas de intercambio, la resolución de reconocimiento de créditos contendrá:

· Denominación de la titulación de origen aportada por el alumno y la relación de asignaturas que le son reconocidas en los es-
tudios de destino.

Para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la resolución de reconocimiento de créditos
contendrá:
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· Descripción de la experiencia laboral o profesional acreditada y la relación de asignaturas que le son reconocidas en los estu-
dios de destino.

Las resoluciones se comunicarán a los interesados. Contra las mismas, que no ponen fin a la vía administrativa, se
podrá interponer recurso de alzada ante el Rector, de acuerdo con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tras la resolución de reconocimiento, el estudiante tendrá la posibilidad de realizar ajustes en su matrícula.

12. INCORPORACIÓN AL EXPEDIENTE ACADÉMICO DEL ESTUDIANTE

El artículo 6.7 del Real Decreto 1393/2007 indica que todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas
oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del
correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

En el expediente académico se establecerá una separación tipográfica clara entre los créditos que puedan ser usa-
dos para la obtención del título de Máster correspondiente y aquellas otras asignaturas transferidas que no conduz-
can a un título oficial.

La incorporación al expediente académico se realizará de la siguiente forma:

12.1 Reconocimiento de créditos

a) Formación obligatoria y optativa obtenida en estudios Máster, Doctorado o primer y segundo ciclo en estudios ofi-
ciales españoles

Las asignaturas de formación básica, obligatoria u optativa cursadas en otra titulación o universidad cuyos créditos
sean reconocidos, pasarán a consignarse en el expediente del estudiante con la denominación, la universidad, el nú-
mero de créditos, el curso académico y la convocatoria en que fueron superadas.

El reconocimiento de créditos, tanto de formación básica como obligatoria u optativa, incluirá las calificaciones obte-
nidas por el estudiante en la formación de origen.

b) Formación en estudios oficiales extranjeros fuera de programas de intercambio

En el expediente figurarán las asignaturas que le son reconocidas en el plan de estudios de destino, indicando la ti-
tulación oficial y universidad de los estudios de origen.

c) Reconocimiento de créditos por estudios propios

En el expediente figurará la denominación del título propio, así como las asignaturas que le son reconocidas en el
plan de estudios de destino.

El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.

d) Reconocimiento por la actividad laboral o profesional

En el expediente figurará la actividad laboral o profesional realizada, así como las asignaturas que le son reconoci-
das en el plan de estudios de destino.

El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.

12.2 Transferencia de créditos

En los procesos de transferencia de créditos, estos se anotarán en el expediente académico del estudiante con la
denominación, la tipología, el número de créditos y convocatorias y la calificación obtenida en el expediente de ori-
gen, y, en su caso, indicando la Universidad y los estudios en los que se cursó.

12.3 Calificación media final del expediente
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Los créditos reconocidos por estudios propios, experiencia laboral o profesional, así como los créditos transferidos,
no se computarán para el cálculo de la nota media final del expediente del estudiante. Asimismo, no se computarán
aquellos reconocimientos que no tengan calificación en su expediente.

12.4 Precios por servicios académicos

Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del estudiante una vez que se hayan abonados los precios
públicos que establezca para el reconocimiento de créditos la Orden de la Consejería de Educación por la que se fi-
jan los precios a satisfacer por la prestación de servicios y actividades académicas en el curso académico.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

4.5 Complementos formativos

En relación a los complementos formativos para las titulaciones recomendadas de ingreso descritas en el punto 4.2,
la Comisión de Postgrado del Centro, a la vista del curriculum del alumno solicitante, determinará los complementos
formativos (máximo de 12 créditos ECTS) entre las siguientes asignaturas de los Grados de Magisterio en Educa-
ción Infantil y Educación Primaria, que se imparten en la Facultad de Educación de la UC:

· Adquisición del Inglés como Lengua Extranjera

· Metodología y Recursos de la Enseñanza del Inglés

· Morfosintaxis y Semántica de La Lengua Inglesa

· Development of Oral Comprehension and Expression in English through Stories, Songs and Games

· Development of Speaking and Writing Skills in Contexts of Content and Language Integrated Learning (CLIL) in Bilingual
Contexts

· Fonética Inglesa

· Lengua Inglesa y su Didáctica

· Adquisición y Didáctica de la Lengua Materna y Extranjera

· Lengua Española y Comunicación I

· Lengua Española y Comunicación II

· La Enseñanza del Español como Segunda Lengua L2 en el Contexto Escolar de Educación Primaria
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases de teoría

Clases prácticas

Tutorías

Evaluación

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

La exposición de contenidos por parte del profesor en forma de clase magistral o seminarios temáticos.

El aprendizaje cooperativo

El aprendizaje autónomo

El aprendizaje basado en tareas

La resolución de ejercicios y problemas

La tutorización y supervisión del trabajo de los estudiantes

La supervisión de las prácticas externas

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación continua, formativa y participativa

Examen final

La evaluación del Prácticum se realizará en base a un portafolio del alumnado. Este portafolio de prácticas será la herramienta
de reflexión fundamental sobre su experiencia práctica en el centro de destino. Integrará diferentes documentos y aportaciones
personales del alumno, entre ellos un diario de prácticas reflexivo y un informe en el que se analizará el contexto del centro de
prácticas y el programa de actuación que habrá realizado el alumno. En todo momento se tendrán en cuenta las directrices de la
UC sobre la evaluación de las Prácticas realizadas por los alumnos (ver el apartado 9 de esta memoria). Igualmente se deberá
tener en cuenta lo establecido en el Apdo. V. Arts. 11,12 y 13 del "Reglamento de los procesos de evaluación en la Universidad
de Cantabria" anteriormente mencionado. http://www.unican.es/NR/rdonlyres/C1073516-65A1-4F52-9BF8-70B06112905/0/
Reglamento_Evaluación_CG.pdf

El tutor del alumno emitirá un informe favorable para la defensa púbica del TFM que será evaluado por un tribunal de 3 docentes,
designándose igual número de suplentes. El presidente formará parte del profesorado permanente que figure en el plan docente del
Máster de ese año. La Comisión de Posgrado del centro establecerá los requisitos necesarios para la participación en los tribunales.
La defensa del TFM (exposición oral de 30 min.) se realizará en sesión pública durante el período lectivo. A continuación, el
alumno responderá a las preguntas planteadas por el Tribunal. Según la normativa UC (Consejo de Gobierno 18-11-2009, p. 5.4
"Criterios sobre la Gestión de los másteres oficiales") el TFM se defenderá cuando el alumno tenga superadas todas las asignaturas,
incluidos los complementos de formación. Igualmente se considerará el Reglamento de los procesos de evaluación en la UC: https://
www.unican.es/NR/rdonlyres/C1073516-65A1-4F52-9BF8-270B06112905/0/Reglamento_Evaluación_CG.pdf

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Módulo A: Lingüística Aplicada a la Enseñanza y Aprendizaje de Segundas Lenguas / Applied Linguistics for Second Language
Learning and Teaching

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 17

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

17

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Metodología de la Investigación en Adquisión de Lenguas / Language Acquisition Research Methodology

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Desarrollo de la Competencia Pragmática y Discursiva en una Segunda Lengua / Development of Second Language Pragmatic
and Discursive Competence

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Desarrollo de la Competencia Gramatical en una Segunda Lengua / Development of Second Language Grammatical Competence

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Desarrollo de las Destrezas Comunicativas en una Segunda Lengua: Comprensión Auditiva y Expresión/Interacción Oral /
Development of Second Language Communicative Skills: Listening and Speaking

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Desarrollo de las Destrezas Comunicativas en una Segunda Lengua: Compresión Lectora y Expresión Escrita / Development of
Second Language Communicative Skills: Reading and Writing

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Desarrollo de la Competencia Fonética y Léxica en una Segunda Lengua / Development of Second Language Phonetic and
Lexical Competence

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Desarrollo de las Destrezas Comunicativas en una Segunda Lengua: Comprensión Lectora y Expresión Escrita / Development of Second
Language Communicative Skills: Reading and Writing
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· Asimila la teoría estudiada y la aplica en contextos reales del proceso de enseñanza, aprendizaje y evaluación.

· Programa evaluaciones formativas como método para desarrollar competencias.

· Identifica las principales técnicas de manipulación de la información.

Desarrollo de las Destrezas Comunicativas en una Segunda Lengua: Comprensión Auditiva y Expresión/Interacción Oral / Development of
Second Language Communicative Skills: Listening and Speaking

· Desarrolla estrategias comunicativas en la segunda lengua.

· Crea materiales para el desarrollo de la comprensión auditiva y la expresión oral en el aula.

· Evalúa las destrezas orales según el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

Desarrollo de la Competencia Fonética y Léxica en una Segunda Lengua / Development of Second Language Phonetic and Lexical Compe-
tence

· Conoce y sabe aplicar diferentes metodologías para la enseñanza y aprendizaje del léxico y la pronunciación de una segunda lengua.

· Conoce y sabe tratar los diferentes obstáculos derivados del aprendizaje y la enseñanza del vocabulario y la pronunciación de una segunda lengua.

· Diseña materiales didácticos específicos para la enseñanza del vocabulario y la pronunciación de una segunda lengua.

Desarrollo de la Competencia Gramatical en una Segunda Lengua / Development of Second Language Grammatical Competence

· Asimila adecuadamente el proceso de enseñanza-aprendizaje de la gramática en una segunda lengua.

· Asimila los contenidos gramaticales y el modo específico de ofrecerlos en el ámbito de la enseñanza de una L2.

· Ofrece explicaciones gramaticales de forma clara y ordenada.

· Diseña actividades basadas en contenidos gramaticales congruentes con el nivel del grupo así como con el sentido descriptivo del fenómeno gramatical asimila-
do.

· Perfila a los alumnos para el correcto desarrollo de su docencia.

· Determina niveles gramaticales para los estudiantes de una L2.

Desarrollo de la Competencia Pragmática y Discursiva en una Segunda Lengua / Development of Second Language Pragmatic and Discursi-
ve Competence

· Explicar el papel de los procesos inferenciales en la comunicación.

· Identificar las principales características de un texto cohesionado y coherente.

· Apreciar la influencia del género discursivo en la construcción de textos.

· Explicar el papel de la identidad cultural en los procesos de comprensión y producción de textos.

· Identificar los puntos de conflicto en la comunicación intercultural y proponer estrategias que eviten o palien estos conflictos.

· Programar un curso de adquisición de segundas lenguas donde se tengan en cuenta los susodichos contenidos.

· Diseñar actividades y estrategias de evaluación donde se tengan en cuenta los susodichos contenidos.

Metodología de la Investigación en Adquisición de Lenguas / Language Acquisition Research Methodology

· Piensa de forma analítica y crítica a la hora de leer los estudios empíricos llevados a cabo en adquisición de segundas lenguas.

· Formula preguntas de investigación novedosas, sensatas y teóricamente interesantes en adquisición de segundas lenguas.

· Selecciona los materiales y técnicas pertinentes para dar respuesta a preguntas de investigación concretas en el campo de la adquisición de segundas lenguas.

· Analiza adecuadamente los datos provenientes de una investigación en adquisición de segundas lenguas.

· Valora los resultados de la investigación propia a la luz de los resultados de otras investigaciones de segundas lenguas previas llevadas a cabo en otros contextos.

· Crea y maneja los corpus computarizados para la obtención de datos lingüísticos y su utilización en un trabajo de investigación basado en corpus.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollo de las Destrezas Comunicativas en una Segunda Lengua: Comprensión Lectora y Expresión Escrita / Development of Second
Language Communicative Skills: Reading and Writing

· Integración curricular de la comprensión lectora y la expresión escrita.

· Pautas metodológicas para la enseñanza de la comprensión lectora y la expresión escrita.

· Análisis y elaboración de los procesos de lectura y escritura.

· La evaluación de la comprensión lectora y la expresión escrita.

Desarrollo de las Destrezas Comunicativas en una Segunda Lengua: Comprensión Auditiva y Expresión/Interacción Oral / Development of
Second Language Communicative Skills: Listening and Speaking

· Caracterización de géneros hablados.
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· Comprensión auditiva: procesamiento de la información, tipos de conocimiento implicados y estrategias.

· Enfoques pedagógicos para la enseñanza de la comprensión auditiva.

· Diseño de materiales para el desarrollo de la comprensión auditiva.

· Expresión oral: fundamentos, procesos e interacción.

· Enfoques pedagógicos para la enseñanza de la expresión oral.

· Diseño de materiales para el desarrollo de la expresión oral.

· La evaluación de la comprensión auditiva y la expresión oral.

Desarrollo de la Competencia Fonética y Léxica en una Segunda Lengua / Development of Second Language Phonetic and Lexical Compe-
tence

· Técnicas para la enseñanza y el aprendizaje del vocabulario y la pronunciación de una segunda lengua.

· Factores que influyen en el aprendizaje de las competencias fonética y léxica.

· Estrategias metodológicas y recursos didácticos para la enseñanza del vocabulario y la pronunciación de una segunda lengua.

· Diseño y elaboración de materiales didácticos orientados a la adquisición de la competencia fonética y léxica.

· Últimas tendencias en la enseñanza y aprendizaje del vocabulario y la pronunciación de una segunda lengua.

Desarrollo de la Competencia Gramatical en una Segunda Lengua / Development of Second Language Grammatical Competence

· Revisión esencial de los métodos desde el punto de vista de la enseñanza de la gramática en una L2.

· Métodos basados en la gramática.

· El papel de la gramática en la enseñanza/aprendizaje.

· El papel del profesor en la enseñanza de la gramática.

· El papel del alumno en el aprendizaje de la gramática.

· Desarrollo de la competencia gramatical:
o Tratamiento terminológico.
o Articulación congruente del discurso descriptivo de la gramática.
o Propuesta coherente de ejercicios, actividades y pruebas.
o Perfil de estudiantes.
o Determinación de niveles gramaticales.

Desarrollo de la Competencia Pragmática y Discursiva en una Segunda Lengua / Development of Second Language Pragmatic and Discursi-
ve Competence

· Definición de competencia.

· Cognición y procesos inferenciales.

· Reconocimiento social e identidad, haciendo especial hincapié en los aspectos de cultura, género, orientación sexual, raza y religión, y su respeto.

· Aspectos de la comunicación intercultural.

· Noción de discurso y propiedades discursivas.

· Construcción del texto: cohesión y coherencia.

· Noción de género discursivo y el discurso en el aula.

Metodología de la Investigación en Adquisición de Lenguas / Language Acquisition Research Methodology

· Etapas de la investigación en adquisición de lenguas: revisión bibliográfica; objetivos; hipótesis y preguntas de investigación; metodología: muestra, materiales y
procedimiento; resultados; discusión y conclusión; limitaciones e implicaciones pedagógicas.

· Herramientas de búsqueda bibliográfica y de corpus lingüísticos.

· Enfoques cualitativo y cuantitativo de la investigación en adquisición de lenguas.

· La validez y la fiabilidad en la investigación.

· Técnicas de recogida y sistemas de codificación de datos.

· Uso, manejo, aplicaciones y aprovechamiento de corpus lingüísticos computarizados.

· Pautas para la creación de corpus computarizados.

· Tratamiento, organización y aprovechamiento de datos de un corpus mediante la creación de bases de datos.

· La diseminación y publicación de un trabajo de investigación en adquisición de segundas lenguas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las asignaturas pertenecientes a este módulo respetan en sus contenidos y cubren de forma transversal los valores democráticos, la cultura de la
paz, los derechos fundamentales y de igualdad entre personas de distinto sexo, todo ello en consonancia con el Plan de Igualdad de la Universidad de
Cantabria (http://www.redunidadesdeigualdad.udl.cat/fileadmin/planes_igualdad/PIO_UC.pdf ). Asimismo, se presta especial atención a los estu-
diantes que presentan discapacidad de cualquier tipo elaborando materiales específicos para facilitarles el seguimiento de la actividad docente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Que los estudiantes sean capaces de poner en práctica conocimientos de lingüística aplicada a la enseñanza/aprendizaje de
segundas lenguas en entornos docentes.

CG03 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar los conocimientos adquiridos sobre aprendizaje y enseñanza bilingüe en
entornos AICLE (Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas Extranjeras).
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CG02 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar los conocimientos adquiridos sobre didáctica y metodología de la enseñanza de
segundas lenguas en ámbitos educativos.

CG04 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir experiencia práctica en la planificación, docencia y evaluación en los
procesos de enseñanza/aprendizaje de segundas lenguas en un entorno docente específico (Escuela Oficiales de Idiomas y Centros
Educativos Bilingües en Cantabria).

CG05 - Que los estudiantes sean capaces de concebir, diseñar y poner en práctica un proceso sustancial de investigación con rigor
académico.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Que los estudiantes desarrollen un compromiso étido y promuevan los Derechos Humano, los principios de justicia e
igualdad de género, igualdad de oportunidades y no discriminación, así como los valores propios de una cultura cívica preocupada
por la profundización en la democracia, la solidaridad, la inclusión social, la interculturalidad, la resolución pacífica de los
conflictos, la cooperación y el desarrollo global sostenible, tanto en el espacio público como en su futuro profesional.

CT02 - Que los estudiantes enriquezcan su capacidad de comunicación oral y escrita en lengua inglesa.

CT03 - Que los estudiantes perfeccionen su competencia digital y, en general, sus habilidades para buscar, obtener, seleccionar,
tratar, analizar y comunicar informaciones diversas, así como para transformarlas en conocimiento y ofrecerlo a la consideración de
los demás.

CT04 - Que los estudiantes cultiven su capacidad de aprendizaje autónomo, además de las competencias interpersonales
relacionadas con el trabajo en equipo, la colaboración grupal en contextos social y culturalmente diversos, la capacidad crítica y
autocrítica, y la autorregulación emocional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Aplicar los métodos y afrontar los desafíos actuales de las diferentes ramas de la investigación en lingüística aplicada a la
enseñanza/aprendizaje de segundas lenguas

CE02 - Exponer y sustentar opiniones críticas realizando juicios sobre los procesos metodológicos adecuados para el desarrollo de
las diferentes destrezas lingüísticas: comprensión lectora, expresión escrita, comprensión auditiva y expresión/interacción oral.

CE03 - Exponer y sustentar opiniones críticas realizando juicios sobre los procesos metodológicos adecuados para el desarrollo de
las competencias fonética, léxica, gramatical, pragmática y discursiva en una segunda lengua.

CE04 - Explicar en detalle y justificar los complicados vínculos entre las funciones de la lengua y los contenidos fonéticos, léxicos,
gramaticales, pragmáticos y discursivos que un hablante debe dominar para ser competente en una segunda lengua.

CE05 - Leer, identificar, sintetizar, catalogar y utilizar apropiadamente fuentes de información para la investigación lingüística en
enseñanza/aprendizaje de segundas lenguas.

CE06 - Exponer y argumentar resultados de investigación conforme a los cánones críticos del ámbito disciplinar.

CE07 - Discriminar las diferentes microhabilidades que componen cada destreza comunicativa y diseñar actividades estratégicas
para su fomento.

CE08 - Analizar y hacer analizar, desde un punto de vista fonético, léxico, gramatical y pragmático, textos orales y escritos
complejos.

CE09 - Desarrollar y hacer desarrollar la escritura y la oralidad a través de textos complejos.

CE10 - Desarrollar habilidades de gestión de la información para fines académicos y de investigación: identificación y acceso a la
bibliografía, utilización apropiada de recursos y equipamientos, uso, manejo y aprovechamiento de corpus lingüísticos, utilización
de tecnología para registrar datos, y manejar bases de datos.
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CE17 - Exponer y sustentar opiniones críticas realizando juicios sobre el condicionamiento mutuo entre los componentes culturales
de las lenguas (contenidos culturales, aspectos socioculturales y actitudes interculturales) y las funciones comunicativas inherentes
a las mismas.

CE31 - Diseñar un trabajo de investigación original en enseñanza/aprendizaje de segundas lenguas

CE32 - Interpretar críticamente resultados científico-técnicos en el ámbito de los temas tratados en el Máster.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 85 40

Clases prácticas 63.8 35

Tutorías 42.5 20

Evaluación 21.3 10

Trabajo en grupo 63.8 0

Trabajo autónomo 148.8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La exposición de contenidos por parte del profesor en forma de clase magistral o seminarios temáticos.

El aprendizaje cooperativo

El aprendizaje autónomo

El aprendizaje basado en tareas

La resolución de ejercicios y problemas

La tutorización y supervisión del trabajo de los estudiantes

La supervisión de las prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua, formativa y
participativa

40.0 100.0

Examen final 0.0 60.0

NIVEL 2: Módulo B: Didáctica y Metodología de la Enseñanza de Segundas Lenguas / Second Language Teaching Methodology and
Didactics

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 13

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

13

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Evaluación y Enseñanza de las Lenguas Extranjeras según el Marco Común de Referencia para las Lenguas / Assessment and
Foreign Language Teaching According to the Common European Framework of Reference for Languages

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura y Cine como Herramientas Didácticas en el Aula de Lenguas / Literature and Cinema as a Didactic Tool in the
Language Classroom

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnologías de la Información y Comunicación en la Enseñanza de Segundas Lenguas/Lengua Extranjeras / Information and
Communication Technologies in Second-Foreign Language Teaching

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enseñanza de Segundas Lenguas: Metodología y Materiales Didácticos / Second Language Teaching: Methodology and Teaching
Materials

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Enseñanza de Segundas Lenguas: Metodología y Materiales Didácticos / Second Language Teaching: Methodology and Teaching Materials

· Conoce los materiales, actividades, recursos y restantes herramientas para la enseñanza de segundas lenguas.

· Analiza de forma crítica y comprende lo que esos materiales pueden lograr, incluyendo su adaptación o modificación en el contexto de las necesidades de los
discentes.

· Programa unidades didácticas en segundas lenguas, en función del desarrollo curricular, e incorpora materiales de distintas fuentes de forma creativa.

Tecnologías de la Información y Comunicación en la Enseñanza de Segundas Lenguas/Lenguas Extranjeras / Information and Communica-
tion Technologies in Second-Foreign Language Teaching
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· Dispone de fundamentos teóricos y prácticos relacionados con el uso de las TIC en la enseñanza de Segundas lenguas.

· Conoce y selecciona recursos web y aplicaciones para la enseñanza de una segunda lengua.

· Diseña y adapta materiales didácticos específicos para la enseñanza de segundas lenguas utilizando recursos TIC.

· Reflexiona sobre las posibilidades didácticas de las diferentes herramientas que ofrecen las TIC.

Literatura y Cine como Herramientas Didácticas en el Aula de Lenguas / Literature and Cinema as a Didactic Tool in the Language Class-
room

· Identifica las principales características del lenguaje literario y cinematográfico y la relación que se establece entre ambos.

· Conoce los principales recursos convencionales y virtuales para trabajar aspectos didácticos de literatura y cine en la enseñanza/aprendizaje de segundas lenguas.

· Explota didácticamente materiales literarios y cinematográficos para la enseñanza/aprendizaje de segundas lenguas.

· Programa actividades adecuadas para promover la mejora de la competencia comunicativa de sus alumnos en una segunda lengua utilizando el cine y la literatu-
ra.

Evaluación y Enseñanza de las Lenguas Extranjeras según el Marco Común de Referencia para las Lenguas / Assessment and Foreign Lan-
guage Teaching According to the Common European Framework of Reference for Languages

· Domina y expone los conceptos básicos del MCER en cuanto a aprendizaje, enseñanza y evaluación de segundas lenguas.

· Conoce y utiliza el sistema de escalas y descriptores y los niveles establecidos por el MCER.

· Conoce y utiliza diversas aplicaciones prácticas del MCER: el Portfolio Europeo de las lenguas, DIALANG y Europass.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Enseñanza de Segundas Lenguas: Metodología y Materiales Didácticos / Second Language Teaching: Methodology and Teaching Materials

· Metodologías de enseñanza de segundas lenguas y su aplicación en el aula.

· Tipología de materiales didácticos y estrategias de implementación.

· Análisis y elaboración de materiales didácticos.

· La web como fuente de auto-aprendizaje y su explotación didáctica.

Tecnologías de la Información y Comunicación en la Enseñanza de Segundas Lenguas/Lenguas Extranjeras / Information and Communica-
tion Technologies in Second-Foreign Language Teaching

· Tecnologías de la Información y Comunicación en la enseñanza de segundas lenguas. Estado de la cuestión y resultados de investigación recientes.

· Integración de las TIC en la programación de cursos y currículos.

· TIC aplicadas a la enseñanza de segundas lenguas.

· Diseño de proyectos y materiales docentes con herramientas TIC.

Literatura y Cine como Herramientas Didácticas en el Aula de Lenguas / Literature and Cinema as a Didactic Tool in the Language Class-
room

· Didáctica de la literatura y el cine aplicada a la enseñanza/aprendizaje de segundas lenguas.

· Conocimiento de materiales didácticos para el trabajo con literatura y cine en la enseñanza/aprendizaje de Segundas lenguas en soporte convencional y en entor-
nos virtuales.

· Elaboración de propuestas didácticas adecuadas para trabajar la literatura y el cine en la enseñanza/aprendizaje de Segundas lenguas, haciendo especial hincapié
en los aspectos de cultura, género, orientación sexual, raza y religión, y su respeto.

Evaluación y Enseñanza de las Lenguas Extranjeras según el Marco Común de Referencia para las Lenguas / Assessment and Foreign Lan-
guage Teaching According to the Common European Framework of Reference for Languages

· El MCER: características, contenidos y niveles de aprendizaje.

· Descripción horizontal de la lengua: enfoque comunicativo, destrezas, subdestrezas y tareas; el aprendizaje a lo largo de toda la vida.

· Descripción vertical: usuario básico (A1 y A2), independiente (B1 y B2) y competente (C1 y C2).

· El Portfolio Europeo de las Lenguas: características, tipología, estructura y aplicaciones prácticas.

· La evaluación según el MCER.

· Implicaciones metodológicas del MCER: aprendizaje por tareas.

· Familiarización con el sistema de escalas y descriptores: CEFTRAIN.

· El componente cultural en la enseñanza de idiomas (cultura, literatura, cine, cómics).

· Autonomía de aprendizaje: Web 2.0, elaboración de blogs o páginas web.

· Otras aplicaciones prácticas del MCER: El programa DIALANG, Proyectos del centro europeo de lenguas modernas: Portfolio Docente (EPOSTL), Proyecto
Bergen-Cando, Europass.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las asignaturas pertenecientes a este módulo respetan en sus contenidos y cubren de forma transversal los valores democráticos, la cultura de la
paz, los derechos fundamentales y de igualdad entre personas de distinto sexo, todo ello en consonancia con el Plan de Igualdad de la Universidad de
Cantabria (http://www.redunidadesdeigualdad.udl.cat/fileadmin/planes_igualdad/PIO_UC.pdf ). Asimismo, se presta especial atención a los estu-
diantes que presentan discapacidad de cualquier tipo elaborando materiales específicos para facilitarles el seguimiento de la actividad docente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Que los estudiantes sean capaces de poner en práctica conocimientos de lingüística aplicada a la enseñanza/aprendizaje de
segundas lenguas en entornos docentes.

CG03 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar los conocimientos adquiridos sobre aprendizaje y enseñanza bilingüe en
entornos AICLE (Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas Extranjeras).

CG02 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar los conocimientos adquiridos sobre didáctica y metodología de la enseñanza de
segundas lenguas en ámbitos educativos.
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CG04 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir experiencia práctica en la planificación, docencia y evaluación en los
procesos de enseñanza/aprendizaje de segundas lenguas en un entorno docente específico (Escuela Oficiales de Idiomas y Centros
Educativos Bilingües en Cantabria).

CG05 - Que los estudiantes sean capaces de concebir, diseñar y poner en práctica un proceso sustancial de investigación con rigor
académico.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Que los estudiantes desarrollen un compromiso étido y promuevan los Derechos Humano, los principios de justicia e
igualdad de género, igualdad de oportunidades y no discriminación, así como los valores propios de una cultura cívica preocupada
por la profundización en la democracia, la solidaridad, la inclusión social, la interculturalidad, la resolución pacífica de los
conflictos, la cooperación y el desarrollo global sostenible, tanto en el espacio público como en su futuro profesional.

CT02 - Que los estudiantes enriquezcan su capacidad de comunicación oral y escrita en lengua inglesa.

CT03 - Que los estudiantes perfeccionen su competencia digital y, en general, sus habilidades para buscar, obtener, seleccionar,
tratar, analizar y comunicar informaciones diversas, así como para transformarlas en conocimiento y ofrecerlo a la consideración de
los demás.

CT04 - Que los estudiantes cultiven su capacidad de aprendizaje autónomo, además de las competencias interpersonales
relacionadas con el trabajo en equipo, la colaboración grupal en contextos social y culturalmente diversos, la capacidad crítica y
autocrítica, y la autorregulación emocional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Crear materiales didácticos innovadores cercanos a la experiencia directa del alumno a partir de otros textos y materiales.

CE11 - Aplicar los métodos y afrontar los desafíos actuales de las diferentes ramas de la didáctica y metodología de la enseñanza/
aprendizaje de segundas lenguas

CE12 - Comparar, distinguir y evaluar los diferentes enfoques en la enseñanza/aprendizaje de segundas lenguas y sus implicaciones
en la práctica de aula.

CE13 - Realizar el desarrollo curricular de cursos en segundas lenguas.

CE14 - Programar unidades didácticas en segundas lenguas que integren las diferentes destrezas lingüísticas.

CE16 - Manejar las nuevas tecnologías de la información y la comunicacion, los recursos informáticos e internet dirigidos a
elaborar materiales para la enseñanza/aprendizaje de segundas lenguas y a favorecer los procesos de enseñanza/aprendizaje en
entornos virtuales.

CE17 - Exponer y sustentar opiniones críticas realizando juicios sobre el condicionamiento mutuo entre los componentes culturales
de las lenguas (contenidos culturales, aspectos socioculturales y actitudes interculturales) y las funciones comunicativas inherentes
a las mismas.

CE18 - Utilizar materiales de cine y literatura como herramientas didácticas en los procesos de enseñanza/aprendizaje de segundas
lenguas.

CE19 - Enseñar y evaluar los conocimientos, destrezas y actitudes de acuerdo con los marcos establecidos por el Consejo de Europa
(específicamente el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas) en las distintas fases de la enseñanza/aprendizaje.

CE20 - Aplicar la autoevaluación, el autoaprendizaje y la autonomía de sus futuros alumnos mediante el uso de portafolios
(específicamente el Portafolio Europeo de las Lenguas).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 65 40
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Clases prácticas 48.8 30

Tutorías 32.5 20

Evaluación 16.3 10

Trabajo en grupo 48.8 0

Trabajo autónomo 113.8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La exposición de contenidos por parte del profesor en forma de clase magistral o seminarios temáticos.

El aprendizaje cooperativo

El aprendizaje autónomo

El aprendizaje basado en tareas

La resolución de ejercicios y problemas

La tutorización y supervisión del trabajo de los estudiantes

La supervisión de las prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua, formativa y
participativa

40.0 100.0

Examen final 0.0 60.0

NIVEL 2: Módulo C: Aprendizaje y Enseñanza Bilingüe / Bilingual Learning and Teaching

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enseñanza de Lenguas para Fines Específicos / Teaching of Languages for Specific Purposes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Educacion Bilingüe: Política, Programas y Prácticas en el Entorno Español y Europeo / Bilngual Education: Policy, Programmes
and Practice in the Spanish and European Context

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aprendizaje Integrado de Contenido y Lengua Extranjera / Content and Foreign Language Integrated Learning

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tendencias Actuales en Bilingüismo y Adquisión de Segundas Lenguas / Current Approaches to Bilingualism and Second
Language Acquisition

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tendencias Actuales en Bilingüismo y Adquisición de Segundas Lenguas /

Current Approaches to Bilingualism and Second Language Acquisition

· Asimila de forma crítica la bibliografía especializada sobre bilingüismo y adquisición de segundas lenguas.

· Muestra un conocimiento básico de las diferentes teorías existentes sobre la adquisición bilingüe o de segundas lenguas.

· Valora el papel de la instrucción formal en la adquisición de segundas lenguas.

· Interpreta datos lingüísticos provenientes de interlenguas a la luz de los conocimientos teóricos actuales en las disciplinas implicadas (INV).

· Valora las implicaciones didáctico-pedagógicas de los resultados de investigación en bilingüismo y adquisición de segundas lenguas.

· Diseña intervenciones didáctico-pedagógicas basadas en estudios teóricos o empíricos sobre bilingüismo y adquisición de segundas lenguas.

Aprendizaje Integrado de Contenido y Lengua Extranjera / Content and Foreign Language Integrated Learning

· Conoce y sabe identificar las características principales de la metodología AICLE y su implicación directa en la programación de aula.

· Conoce diferentes modelos de aplicación práctica AICLE en contextos escolares reales.

· Conoce y aplica recursos básicos físicos y online para la aplicación de AICLE en el aula.

· Identifica, aplica y elabora diferentes tipologías de actividades de aula AICLE.

Educación Bilingüe: Política, Programas y Prácticas en el Entorno Español y Europeo / Bilingual Education: Policy, Programmes and Practi-
ce in the Spanish and European Context

· Conoce la política lingüística europea, en particular la implementación de la educación bilingüe o plurilingüe en la construcción de Europa.

· Conoce la legislación y normativa vigente en relación a la enseñanza bilingüe y/o plurilingüe en España así como la organización y ordenación de los centros do-
centes.
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· Realiza investigación independiente y aporta soluciones creativas y viables que respondan y contribuyan a la política lingüística y al desarrollo de proyectos edu-
cativos

Enseñanza de Lenguas para Fines Específicos / Teaching of Languages for Specific Purposes

· Conoce las bases teóricas de la enseñanza de cursos de lenguas para fines específicos que los diferencian de los cursos de corte general y de la metodología AI-
CLE.

· Conoce el fundamento teórico y los principios que subyacen al diseño, la realización y la evaluación de cursos de lenguas para fines específicos.

· Es capaz de realizar una evaluación crítica de diferentes enfoques metodológicos en cursos con fines específicos para adaptarlos y utilizarlos en función del con-
texto de aprendizaje.

· Sabe diseñar y llevar a cabo un programa de lengua para fines específicos que se adecúe a un contexto de aprendizaje determinado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tendencias Actuales en Bilingüismo y Adquisición de Segundas Lenguas / Current Approaches to Bilingualism and Second Language Ac-
quisition

· Estado de la cuestión del enfoque lingüístico al estudio del bilingüismo y la adquisición de segundas lenguas.

· Estado de la cuestión del enfoque cognitivo al estudio del bilingüismo y la adquisición de segundas lenguas.

· Estado de la cuestión del enfoque sociológico al estudio del bilingüismo y la adquisición de segundas lenguas.

· Resultados del aprendizaje en programas de inmersión lingüística y de aprendizaje de lenguas basado en contenidos.

Aprendizaje Integrado de Contenido y Lengua Extranjera / Content and Foreign Language Integrated Learning

· Origen y características principales de AICLE.

· Incorporación de AICLE a las propuestas metodológicas del Consejo de Europa.

· Estrategias didácticas de enseñanza de lenguas extranjeras aplicables a contextos AICLE.

· Modelos de aplicación AICLE: buenas prácticas en Educación Primaria y Secundaria.

· Tipología de actividades AICLE.

· Recursos básicos para la implementación de la metodología AICLE en contextos escolares bilingües.

Educación Bilingüe: Política, Programas y Prácticas en el Entorno Español y Europeo / Bilingual Education: Policy, Programmes and Practi-
ce in the Spanish and European Context

· Política lingüística en el contexto Español y en el marco de la EU y la ONU, haciendo especial hincapié en el respeto a las diferencias de cultura, género, orienta-
ción sexual, raza y religión.

· Política educativa, acuerdos bilaterales y realidades lingüísticas: Modelos de escolarización bilingüe en ámbitos monolingües y plurilingües.

· Estudio de casos: Comparación y contraste de modelos de programas bilingües en España y Europa.

· Política educativa en Cantabria: Plan de Lenguas Extranjeras de la Consejería de Educación de Cantabria.

· Formación de los docentes y evaluación de programas educativos.

· Prácticas de observación y análisis: Programas de Educación Bilingües en acción.

Enseñanza de Lenguas para Fines Específicos / Teaching of Languages for Specific Purposes

· Desarrollo histórico y reciente de la enseñanza de lenguas con fines específicos.

· Análisis de necesidades.

· Textos auténticos y la selección de materiales didácticos.

· Diseño de cursos con fines específicos: modelos didácticos.

· Sistemas de evaluación en cursos para fines específicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las asignaturas pertenecientes a este módulo respetan en sus contenidos y cubren de forma transversal los valores democráticos, la cultura de la
paz, los derechos fundamentales y de igualdad entre personas de distinto sexo, todo ello en consonancia con el Plan de Igualdad de la Universidad de
Cantabria (http://www.redunidadesdeigualdad.udl.cat/fileadmin/planes_igualdad/PIO_UC.pdf ). Asimismo, se presta especial atención a los estu-
diantes que presentan discapacidad de cualquier tipo elaborando materiales específicos para facilitarles el seguimiento de la actividad docente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Que los estudiantes sean capaces de poner en práctica conocimientos de lingüística aplicada a la enseñanza/aprendizaje de
segundas lenguas en entornos docentes.

CG03 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar los conocimientos adquiridos sobre aprendizaje y enseñanza bilingüe en
entornos AICLE (Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas Extranjeras).

CG02 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar los conocimientos adquiridos sobre didáctica y metodología de la enseñanza de
segundas lenguas en ámbitos educativos.

CG04 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir experiencia práctica en la planificación, docencia y evaluación en los
procesos de enseñanza/aprendizaje de segundas lenguas en un entorno docente específico (Escuela Oficiales de Idiomas y Centros
Educativos Bilingües en Cantabria).

CG05 - Que los estudiantes sean capaces de concebir, diseñar y poner en práctica un proceso sustancial de investigación con rigor
académico.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Que los estudiantes desarrollen un compromiso étido y promuevan los Derechos Humano, los principios de justicia e
igualdad de género, igualdad de oportunidades y no discriminación, así como los valores propios de una cultura cívica preocupada
por la profundización en la democracia, la solidaridad, la inclusión social, la interculturalidad, la resolución pacífica de los
conflictos, la cooperación y el desarrollo global sostenible, tanto en el espacio público como en su futuro profesional.

CT02 - Que los estudiantes enriquezcan su capacidad de comunicación oral y escrita en lengua inglesa.

CT03 - Que los estudiantes perfeccionen su competencia digital y, en general, sus habilidades para buscar, obtener, seleccionar,
tratar, analizar y comunicar informaciones diversas, así como para transformarlas en conocimiento y ofrecerlo a la consideración de
los demás.

CT04 - Que los estudiantes cultiven su capacidad de aprendizaje autónomo, además de las competencias interpersonales
relacionadas con el trabajo en equipo, la colaboración grupal en contextos social y culturalmente diversos, la capacidad crítica y
autocrítica, y la autorregulación emocional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Aplicar los métodos y afrontar los desafíos actuales de las diferentes ramas de la investigación en AICLE (Aprendizaje
Integrado de Contenidos y Lenguas Extranjeras).

CE22 - Exponer y sustentar opiniones críticas realizando juicios sobre los procesos de adquisición y aprendizaje de segundas
lenguas y aplicar los conocimientos adquiridos a la resolución de problemas durante los mismos.

CE23 - Analizar los aspectos teóricos y prácticos relacionados con el bilingüismo y plurilingüismo, así como las políticas,
programas y prácticas de educación bilingüe en el entorno español y europeo, y aplicar los conocimientos adquiridos a un contexto
educativo concreto.

CE24 - Analizar de forma crítica los aspectos psicolingüísticos y sociolingüísticos del bilingüismo y la adquisión de segundas
lenguas.

CE25 - Exponer y sustentar opiniones críticas realizando juicios sobre los fundamentos teóricos, los desarrollos metodológicos y las
implicaciones prácticas del enfoque AICLE y compararlos con los de otras metodologías.

CE26 - Utilizar la metodología AICLE para el desarrollo de las diferentes destrezas lingüísticas: comprensión lectora, expresión
escrita, comprensión auditiva y expresión/interacción oral.

CE27 - Valorar y elaborar materiales didácticos AICLE, utilizando distintas fuentes y formatos, incluyendo el uso de las TIC.

CE28 - Analizar y valorar desde un punto de vista legal y práctico los diferentes programas bilingües en Cantabria, España y
Europa, así como la formación de los docentes en este campo.

CE29 - Utilizar una metodología adecuada para el diseño y desarrollo de cursos de fines específicos en función del contexto de
enseñanza/aprendizaje.

CE30 - Analizar los aspectos teóricos y prácticos sobre la enseñanza de lenguas para fines específicos, particularmente en su
relación con el aprendizaje y enseñanza bilingüe, y aplicar los conocimientos adquiridos a un contexto educativo concreto.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 60 40

Clases prácticas 45 30

Tutorías 30 20

Evaluación 15 10

Trabajo en grupo 45 0

Trabajo autónomo 105 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La exposición de contenidos por parte del profesor en forma de clase magistral o seminarios temáticos.

El aprendizaje cooperativo

El aprendizaje autónomo

El aprendizaje basado en tareas

La resolución de ejercicios y problemas

La tutorización y supervisión del trabajo de los estudiantes

La supervisión de las prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua, formativa y
participativa

40.0 100.0

Examen final 0.0 60.0

NIVEL 2: Módulo D: Prácticas Docentes / Teaching Placement

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticum / Teaching Placement

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Relaciona teoría y práctica con la realidad de las instituciones educativas en las que realiza las prácticas (Centros Bilingües y Escuelas Oficiales de Idiomas)

· Observa y analiza críticamente los procesos de enseñanza/aprendizaje de segundas lenguas.

· Redacta sus experiencias y reflexiones en un Portafolio de Prácticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las prácticas se realizarán bajo la tutela de un profesor del Máster y de otro profesor del centro de destino de Prácticas (Centro Bilingüe o Escuela Ofi-
cial de Idiomas). Desde la Coordinación del Máster se realizarán reuniones con todos los tutores de los centros de prácticas y con los tutores universi-
tarios para unificar criterios de actuación y de evaluación.

Cada alumno deberá realizar un portafolio de prácticas como herramienta de reflexión sobre su experiencia práctica en el centro de destino. Dicho
portafolio integrará diferentes documentos y aportaciones personales del alumno, entre ellos un diario de prácticas reflexivo y un informe en el que se
analizará el contexto del centro de prácticas y el programa de actuación que habrá realizado el alumno.

El seguimiento de la realización del portafolio y su evaluación será responsabilidad del tutor universitario tanto en reuniones individuales como grupa-
les con los alumnos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Además de las competencias indicadas, en este Módulo se adquieren las siguientes competencias específicas:

· Adquirir un conocimiento práctico del ámbito en el que se realizan las prácticas (Centros Bilingües y Escuelas Oficiales de Idiomas).

· Relacionar teoría y práctica con la realidad de las instituciones educativas.

· Observar y analizar críticamente procesos de enseñanza/aprendizaje de segundas lenguas en entornos educativos concretos.

· Gestionar la clase de manera adecuada y adoptar diferentes roles (transmisor, facilitador, mediador) en función de las necesidades de los alumnos.

· Valorar en los estudiantes las actitudes adecuadas con respecto al aprendizaje de lenguas (aprovechamiento positivo del error, tolerancia a la indefinición, pluri-
culturalidad).

· Analizar y aplicar los procesos de interacción y comunicación en el ámbito de trabajo y dominar las destrezas y habilidades necesarias para fomentar un clima
que facilite el aprendizaje y la convivencia.

Las asignaturas pertenecientes a este módulo respetan en sus contenidos y cubren de forma transversal los valores democráticos, la cultura de la
paz, los derechos fundamentales y de igualdad entre personas de distinto sexo, todo ello en consonancia con el Plan de Igualdad de la Universidad de
Cantabria (http://www.redunidadesdeigualdad.udl.cat/fileadmin/planes_igualdad/PIO_UC.pdf ). Asimismo, se presta especial atención a los estu-
diantes que presentan discapacidad de cualquier tipo elaborando materiales específicos para facilitarles el seguimiento de la actividad docente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Que los estudiantes sean capaces de poner en práctica conocimientos de lingüística aplicada a la enseñanza/aprendizaje de
segundas lenguas en entornos docentes.

CG03 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar los conocimientos adquiridos sobre aprendizaje y enseñanza bilingüe en
entornos AICLE (Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas Extranjeras).

CG02 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar los conocimientos adquiridos sobre didáctica y metodología de la enseñanza de
segundas lenguas en ámbitos educativos.

CG04 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir experiencia práctica en la planificación, docencia y evaluación en los
procesos de enseñanza/aprendizaje de segundas lenguas en un entorno docente específico (Escuela Oficiales de Idiomas y Centros
Educativos Bilingües en Cantabria).

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Que los estudiantes desarrollen un compromiso étido y promuevan los Derechos Humano, los principios de justicia e
igualdad de género, igualdad de oportunidades y no discriminación, así como los valores propios de una cultura cívica preocupada
por la profundización en la democracia, la solidaridad, la inclusión social, la interculturalidad, la resolución pacífica de los
conflictos, la cooperación y el desarrollo global sostenible, tanto en el espacio público como en su futuro profesional.

CT02 - Que los estudiantes enriquezcan su capacidad de comunicación oral y escrita en lengua inglesa.

CT03 - Que los estudiantes perfeccionen su competencia digital y, en general, sus habilidades para buscar, obtener, seleccionar,
tratar, analizar y comunicar informaciones diversas, así como para transformarlas en conocimiento y ofrecerlo a la consideración de
los demás.

CT04 - Que los estudiantes cultiven su capacidad de aprendizaje autónomo, además de las competencias interpersonales
relacionadas con el trabajo en equipo, la colaboración grupal en contextos social y culturalmente diversos, la capacidad crítica y
autocrítica, y la autorregulación emocional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE34 - Manifestar habilidades de aprendizaje que permitan continuar la formación y el desarrollo profesional e investigador de
manera autónoma.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 7.5 8.3

Clases prácticas 75 83.3

Tutorías 4.5 5

Evaluación 3 3.3

Trabajo autónomo 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La exposición de contenidos por parte del profesor en forma de clase magistral o seminarios temáticos.

El aprendizaje cooperativo

El aprendizaje autónomo

El aprendizaje basado en tareas

La resolución de ejercicios y problemas

La tutorización y supervisión del trabajo de los estudiantes

La supervisión de las prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La evaluación del Prácticum se realizará
en base a un portafolio del alumnado. Este
portafolio de prácticas será la herramienta
de reflexión fundamental sobre su
experiencia práctica en el centro de
destino. Integrará diferentes documentos
y aportaciones personales del alumno,
entre ellos un diario de prácticas reflexivo
y un informe en el que se analizará el
contexto del centro de prácticas y el

100.0 100.0
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programa de actuación que habrá realizado
el alumno. En todo momento se tendrán
en cuenta las directrices de la UC sobre
la evaluación de las Prácticas realizadas
por los alumnos (ver el apartado 9 de esta
memoria). Igualmente se deberá tener
en cuenta lo establecido en el Apdo. V.
Arts. 11,12 y 13 del "Reglamento de los
procesos de evaluación en la Universidad
de Cantabria" anteriormente mencionado.
http://www.unican.es/NR/rdonlyres/
C1073516-65A1-4F52-9BF8-70B06112905/0/
Reglamento_Evaluación_CG.pdf

NIVEL 2: Módulo E: Diseño de Proyectos de Investigación / Research Project Design

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Diseño de Proyectos de Investigación en Segundas Lenguas / Second Language Research Project Design

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Valora de forma analítica y crítica los estudios teóricos y empíricos llevados a cabo en los diferentes ámbitos de la investigación en segundas lenguas y filología,
tales como la adquisición y aprendizaje de lenguas, la lingüística en todos sus ámbitos, la traducción y la literatura.

· Analiza y contrasta las convenciones de la investigación en segundas lenguas en sus diferentes fases.

· Diseña proyectos de investigación en segundas lenguas

· Expone los resultados de sus análisis sobre investigación en segundas lenguas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Fundamentos de la investigación en los diferentes ámbitos de las segundas lenguas y la filología, tales como la adquisición y aprendizaje de lenguas, la lingüísti-
ca en todos sus ámbitos, la traducción y la literatura.

· Diseño de investigaciones en segundas lenguas: herramientas para la búsqueda y revisión bibliográfica, fundamentación de objetivos, preguntas y/o hipótesis de
investigación, instrumentos y/o materiales, procedimientos, resultados, discusión y conclusiones de la investigación.

· Exposición, difusión y publicación de los resultados de las investigaciones en segundas lenguas. Iniciación a la creación de diferentes géneros discursivos para la
difusión de los resultados de investigación: artículos, monografías, proyectos, estudios de caso, comunicaciones y pósteres en congresos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las asignaturas pertenecientes a este módulo respetan en sus contenidos y cubren de forma transversal los valores democráticos, la cultura de la
paz, los derechos fundamentales y de igualdad entre personas de distinto sexo, todo ello en consonancia con el Plan de Igualdad de la Universidad de
Cantabria (http://www.redunidadesdeigualdad.udl.cat/fileadmin/planes_igualdad/PIO_UC.pdf ). Asimismo, se presta especial atención a los estu-
diantes que presentan discapacidad de cualquier tipo elaborando materiales específicos para facilitarles el seguimiento de la actividad docente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG05 - Que los estudiantes sean capaces de concebir, diseñar y poner en práctica un proceso sustancial de investigación con rigor
académico.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Que los estudiantes desarrollen un compromiso étido y promuevan los Derechos Humano, los principios de justicia e
igualdad de género, igualdad de oportunidades y no discriminación, así como los valores propios de una cultura cívica preocupada
por la profundización en la democracia, la solidaridad, la inclusión social, la interculturalidad, la resolución pacífica de los
conflictos, la cooperación y el desarrollo global sostenible, tanto en el espacio público como en su futuro profesional.

CT02 - Que los estudiantes enriquezcan su capacidad de comunicación oral y escrita en lengua inglesa.

CT03 - Que los estudiantes perfeccionen su competencia digital y, en general, sus habilidades para buscar, obtener, seleccionar,
tratar, analizar y comunicar informaciones diversas, así como para transformarlas en conocimiento y ofrecerlo a la consideración de
los demás.

CT04 - Que los estudiantes cultiven su capacidad de aprendizaje autónomo, además de las competencias interpersonales
relacionadas con el trabajo en equipo, la colaboración grupal en contextos social y culturalmente diversos, la capacidad crítica y
autocrítica, y la autorregulación emocional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE05 - Leer, identificar, sintetizar, catalogar y utilizar apropiadamente fuentes de información para la investigación lingüística en
enseñanza/aprendizaje de segundas lenguas.

CE10 - Desarrollar habilidades de gestión de la información para fines académicos y de investigación: identificación y acceso a la
bibliografía, utilización apropiada de recursos y equipamientos, uso, manejo y aprovechamiento de corpus lingüísticos, utilización
de tecnología para registrar datos, y manejar bases de datos.

CE31 - Diseñar un trabajo de investigación original en enseñanza/aprendizaje de segundas lenguas

CE32 - Interpretar críticamente resultados científico-técnicos en el ámbito de los temas tratados en el Máster.

CE34 - Manifestar habilidades de aprendizaje que permitan continuar la formación y el desarrollo profesional e investigador de
manera autónoma.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 30 40

Clases prácticas 22.5 30

Tutorías 15 20

Evaluación 7.5 10

Trabajo en grupo 22.5 0

Trabajo autónomo 52.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La exposición de contenidos por parte del profesor en forma de clase magistral o seminarios temáticos.

El aprendizaje cooperativo

El aprendizaje autónomo

El aprendizaje basado en tareas

La resolución de ejercicios y problemas

La tutorización y supervisión del trabajo de los estudiantes

La supervisión de las prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua, formativa y
participativa

40.0 100.0

Examen final 0.0 60.0

NIVEL 2: Módulo F: Trabajo Fin de Máster / Master's Thesis

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster / Master's Thesis

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Diseña y elabora un trabajo de investigación original en enseñanza/aprendizaje de segundas lenguas.

· Defiende públicamente el trabajo realizado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo Fin de Máster (TFM) tendrá una extensión de 12 ECTS y se desarrollará a lo largo del curso. No podrá defenderse hasta tener aprobadas el
resto de las materias del Máster. El TFM podrá estar ligado a la experiencia del Prácticum para aquellos alumnos que hayan elegido la orientación pro-
fesional (y hayan realizado el Prácticum) y se relacionará con alguna de las líneas de investigación presentadas en las distintas asignaturas del Máster
en el caso del alumnado perteneciente a la orientación investigadora.

Los Trabajos Fin de Máster estarán orientados por el profesorado del Máster y se desarrollarán en torno a las líneas propuestas por los responsables
de cada uno de los módulos. En todas las fichas de los módulos del Máster recogidos en la Memoria de Verificación se presentan cuáles son estas lí-
neas de investigación sobre las que pueden versar los Trabajos Fin de Máster del alumnado y que están en consonancia con los contenidos desarro-
llados en cada uno de los módulos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las asignaturas pertenecientes a este módulo respetan en sus contenidos y cubren de forma transversal los valores democráticos, la cultura de la
paz, los derechos fundamentales y de igualdad entre personas de distinto sexo, todo ello en consonancia con el Plan de Igualdad de la Universidad de
Cantabria (http://www.redunidadesdeigualdad.udl.cat/fileadmin/planes_igualdad/PIO_UC.pdf ). Asimismo, se presta especial atención a los estu-
diantes que presentan discapacidad de cualquier tipo elaborando materiales específicos para facilitarles el seguimiento de la actividad docente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG05 - Que los estudiantes sean capaces de concebir, diseñar y poner en práctica un proceso sustancial de investigación con rigor
académico.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Que los estudiantes desarrollen un compromiso étido y promuevan los Derechos Humano, los principios de justicia e
igualdad de género, igualdad de oportunidades y no discriminación, así como los valores propios de una cultura cívica preocupada
por la profundización en la democracia, la solidaridad, la inclusión social, la interculturalidad, la resolución pacífica de los
conflictos, la cooperación y el desarrollo global sostenible, tanto en el espacio público como en su futuro profesional.

CT02 - Que los estudiantes enriquezcan su capacidad de comunicación oral y escrita en lengua inglesa.

CT03 - Que los estudiantes perfeccionen su competencia digital y, en general, sus habilidades para buscar, obtener, seleccionar,
tratar, analizar y comunicar informaciones diversas, así como para transformarlas en conocimiento y ofrecerlo a la consideración de
los demás.

CT04 - Que los estudiantes cultiven su capacidad de aprendizaje autónomo, además de las competencias interpersonales
relacionadas con el trabajo en equipo, la colaboración grupal en contextos social y culturalmente diversos, la capacidad crítica y
autocrítica, y la autorregulación emocional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06 - Exponer y argumentar resultados de investigación conforme a los cánones críticos del ámbito disciplinar.

CE32 - Interpretar críticamente resultados científico-técnicos en el ámbito de los temas tratados en el Máster.

CE33 - Realizar contribuciones originales y creativas, planificando, realizando y comunicando resultados científicos y técnicos
tanto a público especializado como no especializado en el ámbito del estudio.

CE34 - Manifestar habilidades de aprendizaje que permitan continuar la formación y el desarrollo profesional e investigador de
manera autónoma.

CE35 - Elaborar y redactar un trabajo de investigación en el ámbito de la lingüística aplicada utilizando el registro y lenguaje
académicos apropiados, así como defenderlo públicamente de forma oral con la ayuda de soporte visual

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 60 80

Evaluación 15 20

Trabajo autónomo 225 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La exposición de contenidos por parte del profesor en forma de clase magistral o seminarios temáticos.

El aprendizaje cooperativo

El aprendizaje autónomo

El aprendizaje basado en tareas

La resolución de ejercicios y problemas

La tutorización y supervisión del trabajo de los estudiantes

La supervisión de las prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

El tutor del alumno emitirá un informe
favorable para la defensa púbica del TFM
que será evaluado por un tribunal de 3
docentes, designándose igual número de
suplentes. El presidente formará parte

100.0 100.0
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del profesorado permanente que figure
en el plan docente del Máster de ese año.
La Comisión de Posgrado del centro
establecerá los requisitos necesarios
para la participación en los tribunales.
La defensa del TFM (exposición oral de
30 min.) se realizará en sesión pública
durante el período lectivo. A continuación,
el alumno responderá a las preguntas
planteadas por el Tribunal. Según la
normativa UC (Consejo de Gobierno
18-11-2009, p. 5.4 "Criterios sobre la
Gestión de los másteres oficiales") el
TFM se defenderá cuando el alumno
tenga superadas todas las asignaturas,
incluidos los complementos de formación.
Igualmente se considerará el Reglamento
de los procesos de evaluación en la UC:
https://www.unican.es/NR/rdonlyres/
C1073516-65A1-4F52-9BF8-270B06112905/0/
Reglamento_Evaluación_CG.pdf
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Cantabria Profesor
Asociado

25 15 12,5

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Cantabria Profesor
Contratado
Doctor

15 15 16,7

Universidad de Cantabria Ayudante Doctor 20 20 22,9

Universidad de Cantabria Catedrático
de Escuela
Universitaria

10 10 4,2

Universidad de Cantabria Profesor Titular
de Universidad

15 15 24

Universidad de Cantabria Ayudante 15 15 19,8

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

95 5 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

En el contexto de nuestra Universidad, las Áreas de Calidad y de Posgrado son los servicios que facilitan a los centros tanto el seguimiento estadístico
de los resultados docentes, como la adopción de criterios homologados para garantizar la calidad del conjunto de actividades formativas, así como de
los mecanismos de evaluación permitiendo, de ese modo, diseñar procesos de seguimiento y reflexión sobre las titulaciones que desemboquen en to-
mas de decisiones y ajustes que permitan la mejora continua de los procesos formativos.

De cara al futuro, como queda recogido en el siguiente apartado de esta Memoria (Sistema de Garantía de Calidad del Título), desde la Universidad
de Cantabria se ha instaurado un Sistema que garantice la calidad formativa de cada uno de los Títulos que imparta y de los que serán garantes los
Comités de Calidad, tanto de centro, como de cada Título, con los que contará nuestra Facultad.

La Universidad de Cantabria dispone, en general, de varios mecanismos dirigidos a controlar y valorar la adquisición de aprendizajes y el dominio de
las competencias por parte del alumnado.

1. Por una parte, todas las evaluaciones que se realizan en las asignaturas de las titulaciones tienen que ajustarse a la normativa interna sobre la re-
gulación de los procesos de evaluación recogida en las Normas Reguladoras de los Procesos de Evaluación y en el Reglamento de los Procesos de
Evaluación en la UC para Estudios Adaptados al EEES.

2. Por otra parte, junto a las evaluaciones formales, el seguimiento de los aprendizajes del alumnado puede llevarse a cabo a través de la labor tuto-
rial de los profesores que facilita la obtención de una información considerable sobre el proceso y, por tanto, es un elemento de gran valor para la eva-
luación continua de las materias. Esta tarea de tutorización y seguimiento se ve facilitada en una titulación de máster como ésta ya que el número de
alumnos es mucho más reducido que en los títulos de grado.

3. Igualmente, la realización del TFM y de las prácticas externas exige del alumnado la ejecución combinada de diferentes habilidades que hacen refe-
rencia a resultados de aprendizaje diversos. Ambos son, por tanto, una herramienta privilegiada para evaluar diferentes resultados de aprendizaje que,
en algunos casos, están menos presentes en el resto de las asignaturas del Máster.
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A nivel global, el Servicio de Gestión Académica elabora distintas estadísticas con indicadores de rendimiento (abandono, rendimiento y éxito, tasas de
graduación, de eficiencia, duración media de los estudios). Todo ello vinculado posteriormente con el contrato programa entre el Gobierno de Canta-
bria y la Universidad de Cantabria.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.unican.es/Vicerrectorados/voa/calidad/sistemagarantia/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No existen estudios pre-existentes de los que puedan migrar los estudiantes, por lo que no es necesario prever ningún procedimiento de adaptación.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13712738T José Manuel Osoro Sierra

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad de Cantabria.
Pabellón de Gobierno. Avda.
de los Castros s/n

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 942201056 942201060 Decano de la Facultad de
Educación

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

00134086L José Carlos Gómez Sal

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad de Cantabria.
Pabellón de Gobierno. Avda.
de los Castros s/n

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 942201056 942201060 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

07210318W Fernando Etayo Gordejuela

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad de Cantabria.
Pabellón de Gobierno. Avda.
de los Castros s/n

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 942201056 942201060 Vicerrector de Ordenación
Académica
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Punto 2 e Informes Alegaciones.pdf

HASH SHA1 : 6E325E01EBF987BD31974F0B3D6E23DB690A3738

Código CSV : 135052007159871436154535
Ver Fichero: Punto 2 e Informes Alegaciones.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Punto 4.1 Sistema de información previa.pdf

HASH SHA1 : 3D931A2BA0B529CC84892DA9F3B988F4F7969D64

Código CSV : 117739201569477837831324
Ver Fichero: Punto 4.1 Sistema de información previa.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Punto 2 e Informes Alegaciones.pdf

HASH SHA1 : 6539253C9F2C1253AF6176D79113004AC6EF0EC1

Código CSV : 135086148890795303884730
Ver Fichero: Punto 2 e Informes Alegaciones.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Punto 6.1 Personal académico.pdf

HASH SHA1 : F8486DC5B377189A7D771E27A8DD55A3E8047CCC

Código CSV : 124342177180543718439374
Ver Fichero: Punto 6.1 Personal académico.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : Punto 6.2 Otros recursos humanos disponibles.pdf

HASH SHA1 : 391DFB108080CA432D5B4EFD2A6BC89869D6F45C

Código CSV : 117754296917744778281816
Ver Fichero: Punto 6.2 Otros recursos humanos disponibles.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : Punto 7. Recursos, materiales y servicios.pdf

HASH SHA1 : BD14C5DE6486F0F7B459F8769DDCC89573777CC5

Código CSV : 117754339872263979916560
Ver Fichero: Punto 7. Recursos, materiales y servicios.pdf
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10.1. Cronograma de implantación de la titulación 


10.1.1 Justificación 
 


El Plan de Estudios que aquí se presenta se implantará a partir del curso académico 2014-
2015. 


10.1.2 Cronograma de implantación 
 
Dado que se trata de un Máster de 60 ECTS (un solo año) no existe necesidad de prever 
ningún cronograma de implantación más allá del curso de inicio de la titulación. 
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ALEGACIONES A LA EVALUACIÓN (INFORME PROVISIONAL) DE LA SOLICITUD DE 
VERIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN APRENDIZAJE 
Y ENSEÑANZA DE SEGUNDAS LENGUAS / SECOND LANGUAGE LEARNING AND TEACHING POR 
LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA. FECHA: 14/05/2014, EXPEDIENTE Nº: 7399/2013, ID 
TÍTULO: 4314712 


 


Además de las modificaciones que exponemos a continuación, que responden al informe 
emitido por la ANECA, hemos procedido a corregir un error detectado en la Memoria de 
Verificación remitida.  


Se ha procedido a modificar la distribución de créditos del título eliminado los 12 créditos 
introducidos en el apartado  “Créditos de complementos formativos” al no tratarse de créditos 
que deban cursar todos los estudiantes que se matriculen en el mismo. 


Como consecuencia, la distribución de créditos del Máster es: 


 Créditos obligatorios: 42 
 Créditos optativos: 6 
 Créditos practicas externas: 0 
 Créditos trabajo de fin de máster: 12  
 Créditos de complementos formativos: 0 
 Créditos ECTS: 60 


 


A) ASPECTOS A SUBSANAR 
 
 
CRITERIO 3. COMPETENCIAS 
 
Las competencias específicas no tienen el nivel avanzado propio de los títulos de máster. 
Añadir el término “profundidad” no consigue dotarle del citado nivel avanzado (p.e., CE4, 
CE17, CE22, CE25) 
 
 
 Se ha modificado la redacción de las competencias específicas números CE1, CE2, CE3, CE4, 


CE11, CE12, CE17, CE21, CE22, CE23, CE25, CE28 y CE30 resaltando el carácter avanzado y 
especializado propio de los estudios de máster. Se han utilizado como referencia las 
taxonomías existentes en la bibliografía internacional, con el fin de adecuar los descriptores 
de las competencias a los niveles superiores de dominio cognitivo en estas taxonomías.  


 
A continuación recogemos aquí el antiguo y el nuevo texto de estas competencias: 
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Texto antiguo: 


 
CE1 - Aplicar los métodos y problemas actuales de las diferentes ramas de la 
investigación en lingüística aplicada a la enseñanza/aprendizaje de segundas lenguas. 


CE2 - Profundizar e investigar sobre los procesos metodológicos adecuados para el 
desarrollo de las diferentes destrezas lingüísticas: comprensión lectora, expresión 
escrita, comprensión auditiva y expresión/interacción oral 


CE3 - Profundizar e investigar sobre los procesos metodológicos adecuados para el 
desarrollo de las competencias fonética, léxica, gramatical, pragmática y discursiva en 
una segunda lengua. 


CE4 - Profundizar en el conocimiento de las relaciones entre las  funciones de la lengua 
y los contenidos fonéticos, léxicos, gramaticales, pragmáticos y discursivos necesarios 
para el dominio de una segunda lengua. 


CE11 - Aplicar los métodos y problemas actuales de las diferentes ramas de la didáctica 
y metodología de la enseñanza/aprendizaje de segundas lenguas. 


CE12 - Conocer de manera detallada los diferentes enfoques en la 
enseñanza/aprendizaje de segundas lenguas y sus implicaciones en la práctica de aula.  


CE17 - Conocer en profundidad los componentes culturales de las lenguas (contenidos 
culturales, aspectos socioculturales y actitudes interculturales) y relacionarlos con las 
funciones comunicativas inherentes a las mismas. 


CE21 - Aplicar los métodos y problemas actuales de las diferentes ramas de la 
investigación en AICLE (Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas Extranjeras). 


CE22 - Conocer en profundidad las implicaciones teóricas y prácticas de los procesos de 
adquisición y aprendizaje de segundas lenguas. 


CE23 - Conocer y aplicar aspectos teóricos y prácticos relacionados con el bilingüismo y 
plurilingüismo, así como las políticas, programas y prácticas de educación bilingüe en el 
entorno español y europeo. 


CE25 - Conocer los fundamentos metodológicos e implicaciones prácticas del enfoque 
AICLE y contrastarlos con los de otras metodologías. 


CE28 - Conocer y valorar desde un punto de vista legal y práctico los diferentes 
programas bilingües en Cantabria, España y Europa, así como la formación de los 
docentes en este campo. 


CE30 - Conocer y aplicar aspectos teóricos y prácticos sobre la enseñanza de lenguas 
para fines específicos, particularmente en su relación con el aprendizaje y enseñanza 
bilingüe. 
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Texto nuevo: 


 
CE1 - Aplicar los métodos y afrontar los desafíos actuales de las diferentes ramas de la 
investigación en lingüística aplicada a la enseñanza/aprendizaje de segundas lenguas. 
CE2 – Exponer y sustentar opiniones críticas realizando juicios sobre  los procesos 
metodológicos adecuados para el desarrollo de las diferentes destrezas lingüísticas: 
comprensión lectora, expresión escrita, comprensión auditiva y expresión/interacción 
oral. 
 
CE3 - Exponer y sustentar opiniones críticas realizando juicios sobre los procesos 
metodológicos adecuados para el desarrollo de las competencias fonética, léxica, 
gramatical, pragmática y discursiva en una segunda lengua. 
 
CE4 - Explicar en detalle y justificar los complicados vínculos entre las funciones de la 
lengua y los contenidos fonéticos, léxicos, gramaticales, pragmáticos y discursivos que 
un hablante debe dominar para ser competente en una segunda lengua. 
 
CE11 - Aplicar los métodos y afrontar los desafíos actuales de las diferentes ramas de la 
didáctica y metodología de la enseñanza/aprendizaje de segundas lenguas. 
 
CE12 - Comparar, distinguir y evaluar los diferentes enfoques  en la 
enseñanza/aprendizaje de segundas lenguas y sus implicaciones en la práctica de aula. 
 
CE17 – Exponer y sustentar opiniones críticas realizando juicios sobre el 
condicionamiento mutuo entre los componentes culturales de las lenguas (contenidos 
culturales, aspectos socioculturales y actitudes interculturales) y las funciones 
comunicativas inherentes a las mismas. 
 
CE21 - Aplicar los métodos y afrontar los desafíos actuales de las diferentes ramas de la 
investigación en AICLE (Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas Extranjeras). 
 
CE22 - Exponer y sustentar opiniones críticas realizando juicios sobre los procesos de 
adquisición y aprendizaje de segundas lenguas y aplicar los conocimientos adquiridos a 
la resolución de problemas durante los mismos. 
 
CE23 - Analizar los aspectos teóricos y prácticos relacionados con el bilingüismo y 
plurilingüismo, así como las políticas, programas y prácticas de educación bilingüe en el 
entorno español y europeo, y aplicar los conocimientos adquiridos a un contexto 
educativo concreto. 
 
CE25 - Exponer y sustentar opiniones críticas realizando juicios sobre los fundamentos 
teóricos, los desarrollos metodológicos y las implicaciones prácticas del enfoque AICLE y 
compararlos con los de otras metodologías. 
 
CE28 - Analizar y valorar desde un punto de vista legal y práctico los diferentes 
programas bilingües en Cantabria, España y Europa, así como la formación de los 
docentes en este campo. 
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El texto de estas competencias específicas se ha cambiado también en el apartado 5, en donde 
volvían a aparecer en los puntos 5.6.5.3 de los anexos (secciones 5.6 “descripción detallada de 
los módulos”) correspondientes al módulo A (competencias CE1, CE2, CE3, CE4 y CE17), B 
(competencias CE11, CE12, CE17)  y C (competencias CE21, CE22, CE23, CE25, CE28 y CE30). 
 
 
Además, en las competencias recogidas en el punto 5.5.1.4 “Observaciones” del módulo D se 
ha modificado el texto de la siguiente competencia 
 
Texto antiguo: 
 


Conocer y aplicar los procesos de interacción y comunicación en el ámbito de trabajo y 
dominar las destrezas y habilidades necesarias para fomentar un clima que facilite el 
aprendizaje y la convivencia. 


 
Texto nuevo:  
 


Analizar y aplicar los procesos de interacción y comunicación en el ámbito de trabajo y 
dominar las destrezas y habilidades necesarias para fomentar un clima que facilite el 
aprendizaje y la convivencia. 


 
 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Dado el carácter profesional del título, se deben incluir las prácticas externas como 
asignatura obligatoria. 
 
El Máster que presentamos no tiene un carácter exclusivamente profesional, sino que posee 
una doble vertiente – orientación profesional y orientación investigadora – tal como 
expusimos en nuestra respuesta a las alegaciones anteriores, texto que ya está incorporado en 
el punto 2.4 “Orientación del Máster”. Esta doble orientación se ve reforzada por la 
optatividad existente en el Máster entre los módulos D y E.  
 
Los seis créditos optativos del Máster, en función de las dos orientaciones, se reparten de la 
siguiente manera. 
 
Todos los alumnos que opten por la orientación profesional realizarán los seis créditos de la 
asignatura, “Prácticum / Teaching Placement”, del módulo D “Prácticas Docentes / Teaching 
Placement”, de modo que para estos alumnos las prácticas externas son obligatorias. En 
cambio, los estudiantes que opten por la orientación académico-investigadora cursarán de 
forma obligatoria los seis créditos correspondientes a la asignatura “Diseño de Proyectos de 


CE30 - Analizar los aspectos teóricos y prácticos sobre la enseñanza de lenguas para 
fines específicos, particularmente en su relación con el aprendizaje y enseñanza 
bilingüe, y aplicar los conocimientos adquiridos a un contexto educativo concreto. 
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Investigación en Segundas Lenguas / Second Language Research Project Design” del módulo E 
“Diseño de Proyectos de Investigación / Research Project Design”.  
 
Además, en el apartado 2.5 “Objetivos”, se recoge asimismo esta doble orientación que ofrece 
el Máster “por medio de la optatividad existente entre la realización o bien de las prácticas 
docentes (módulo D) o bien de una asignatura dedicada a la formación en el diseño y ejecución 
de la investigación en segundas lenguas (modulo E)”.  
 
Por otro lado, la Facultad de Educación de la Universidad de Cantabria ofrece desde hace tres 
años otro máster (Investigación e Innovación en Contextos Educativos), el cual también cuenta 
con este doble itinerario y en el que las prácticas externas son igualmente obligatorias para los 
alumnos del itinerario profesional. 
 
 
 
 


B) RECOMENDACIÓN 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Se recomienda incluir contenidos relacionados con los derechos fundamentales y de 
igualdad entre hombres y mujeres, con los principios de igualdad de oportunidades y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad y con los valores propios de una 
cultura de la paz y de valores democráticos. 
 


Como ya señalamos en nuestra primera respuesta, se ha tenido en cuenta esta recomendación 
y se ha añadido una última sección que hemos llamado “Igualdad y Diversidad” al final del 
punto 5.1. “Descripción del plan de estudios”, que dice lo siguiente: 


 


Igualdad y Diversidad 
La Universidad de Cantabria y, específicamente, la Facultad de Educación tiene un 
compromiso claro por el trabajo y tratamiento en relación a la cultura de la paz, los valores 
democráticos y la igualdad de mujeres y hombres que se manifiesta en el tratamiento e 
incorporación de contenidos y el diseño de materiales tanto de carácter curricular como de 
gestión académica. De la misma forma, el esfuerzo realizado en el trabajo sobre la 
discapacidad se concreta en acciones globales de la universidad en los que la Facultad está 
incorporada y en aquellas otras, de carácter más específico, como la supresión de todas las 
barreras arquitectónicas o la incorporación de tecnologías específicas para la ayuda en 
distintas discapacidades (alumnado con déficits auditivos).  
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En esta misma línea, en el apartado 5.6.4 “Observaciones” de cada uno de los seis módulos 
hemos añadido el siguiente texto: 


Las asignaturas pertenecientes a este módulo respetan en sus contenidos y cubren de forma 
transversal los valores democráticos, la cultura de la paz, los derechos fundamentales y de 
igualdad entre personas de distinto sexo, todo ello en consonancia con el Plan de Igualdad de 
la Universidad de Cantabria 
(http://www.redunidadesdeigualdad.udl.cat/fileadmin/planes_igualdad/PIO_UC.pdf ). 
Asimismo, se presta especial atención a los estudiantes que presentan discapacidad de 
cualquier tipo elaborando materiales específicos para facilitarles el seguimiento de la 
actividad docente. 


Además se han incorporado contenidos relacionados con los derechos fundamentales y de 
igualdad en las secciones 5.6.3. "Contenidos" de los módulos A, B y C, tal y como se 
especifica a continuación: 


- En el módulo A, en la asignatura “Desarrollo de la Competencia Pragmática y Discursiva en 
una Segunda Lengua  / Development of Second Language Pragmatic and Discursive 
Competence” hemos modificado el contenido “Reconocimiento social e identidad”, que 
ahora queda redactado así: 


“Reconocimiento social e identidad, haciendo especial hincapié en los aspectos de 
cultura, género, orientación sexual, raza y religión, y su respeto.”  


- En el módulo B, en la asignatura “Literatura y Cine como Herramienta Didáctica en el Aula 
de Lenguas / Literature and Cinema as a Didactic Tool in the Language Classroom” hemos 
modificado el contenido “Elaboración de propuestas didácticas adecuadas sobre para 
trabajar la literatura y el cine en la enseñanza/aprendizaje de Segundas lenguas”, que 
ahora queda redactado así: 


“Elaboración de propuestas didácticas adecuadas para trabajar la literatura y el cine en la 
enseñanza/aprendizaje de Segundas lenguas, haciendo especial hincapié en los aspectos 
de cultura, género, orientación sexual, raza y religión, y su respeto.” 


- En el módulo C, dentro de la sección 5.6.3. "Contenidos" del módulo C en la asignatura 
“Educación bilingüe: Política, Programas y Prácticas en el Entorno Español y Europeo / 
Bilingual Education: Policy, Programmes and Practice in the Spanish and European 
Context” hemos modificado el contenido “Política lingüística en el contexto Español y en 
el marco de la EU y la ONU”, que ahora queda redactado así: 


“Política lingüística en el contexto Español y en el marco de la EU y la ONU, haciendo 
especial hincapié en el respeto a las diferencias de cultura, género, orientación sexual, 
raza y religión.”  
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ALEGACIONES A LA EVALUACIÓN (INFORME PROVISIONAL) DE LA 
SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL DEL 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN APRENDIZAJE Y ENSEÑANZA DE 
SEGUNDAS LENGUAS / SECOND LANGUAGE LEARNING AND 
TEACHING POR LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 


 


Denominación del Título: Máster Universitario en Aprendizaje y Enseñanza 


de Segundas Lenguas / Second Language Learning and Teaching por la 


Universidad de Cantabria 


Universidad solicitante: Universidad de Cantabria 


Universidad/es participante/s: Universidad de Cantabria 


Centro: Facultad de Educación 


EXPEDIENTE Nº: 7399/2013 


ID TÍTULO: 4314712 


 


A) ASPECTOS A SUBSANAR 
 
CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
Se deben modificar el número máximo y mínimo de créditos a matricular por los 
estudiantes a tiempo completo, en el resto de los cursos. 
 


En el apartado 1.3.3. se ha incluido el número máximo (60) y mínimo de 
créditos (37) a matricular por los estudiantes a tiempo completo en el 
segundo curso. 


 
 
CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN 
Se debe revisar y ampliar la justificación de la orientación investigadora del Título. 
 


El punto 2.4 ha sido modificado, incluyendo ahora una justificación 
investigadora del Título más amplia. Reproducimos el nuevo texto para el 
punto 2.4 en el siguiente cuadro: 
 
Este Máster se orienta hacia la resolución de los problemas concretos que 
plantea la enseñanza/aprendizaje de segundas lenguas. Este es uno de los 
objetos de estudio de la Lingüística Aplicada: se trata de llevar a cabo 
investigaciones científicas cuyos resultados ayuden a los profesionales de la 
enseñanza de segundas lenguas en su labor docente y a los de campos 
afines tales como el asesoramiento lingüístico o la política lingüística. En 
consecuencia, el Máster tendrá una doble orientación. Pasamos a detallar 
ambas vertientes.  


Por un lado, está la orientación profesional: uno de los fines del Máster es 
formar especialistas en la enseñanza de segundas lenguas/lenguas 
extranjeras,  capacitados para tomar decisiones acertadas respecto de los 


cs
v:


 1
25


17
42


15
13


02
19


80
31


42
98


9
cs


v:
 1


35
08


61
48


89
07


95
30


38
84


73
0







diferentes factores implicados en el proceso de enseñanza-aprendizaje. En 
este sentido, ha de facilitar la inserción de los alumnos como profesionales 
de la enseñanza de segundas lenguas/lenguas extranjera en nuestro país 
pero también en otros países en los que el inglés y/o el español se aprenden 
como segundas lenguas/lenguas extranjeras. Especial mención ha de 
hacerse en este punto a todos aquellos profesionales de la enseñanza  en los 
distintos niveles educativos (primaria, secundaria y universidad) que forman 
parte de programas bilingües en nuestra comunidad en donde los contenidos 
de las asignaturas (p. ej.: matemáticas, dibujo, educación física, etc.) se 
imparten en una lengua extranjera, primordialmente el inglés. El Máster 
cuenta con un módulo expresamente dedicado al aprendizaje y enseñanza 
bilingüe y además ofrece la posibilidad de realizar prácticas en los centros 
docentes que desarrollan programas bilingües o las Escuelas Oficiales de 
Idiomas de nuestra comunidad a los alumnos que deseen profundizar en 
esta orientación. 


El Máster también cuenta con una orientación investigadora: esto es así 
porque los conocimientos profesionales deben basarse en el estudio 
científico de los problemas de distinto carácter que plantea el proceso de 
enseñanza-aprendizaje de una segunda lengua. Podemos citar algunos como 
muestra: relacionar las funciones de la lengua con contenidos lingüísticos, 
discriminar destrezas, adecuar la metodología para favorecer el desarrollo de 
las mismas, periodizar el proceso de adquisición, aplicar los conocimientos 
adquiridos sobre aprendizaje y enseñanza de segundas lenguas a entornos 
de aprendizaje integrado de contendidos y lenguas extranjeras. Estos son 
sólo algunos ejemplos de problemas sobre los que es pertinente la 
investigación científica. Por ello, las enseñanzas recibidas en el Máster 
pueden también servir de preparación para la realización de posteriores 
estudios de tercer ciclo y de tesis doctorales relacionadas con la 
adquisición/aprendizaje y enseñanza de segundas lenguas. De hecho, las 
competencias que adquirirían los futuros titulados se encuentran vinculadas 
a la Lingüística Aplicada, un campo de investigación en constante desarrollo 
y evolución. De ahí que se haya considerado conveniente que el alumno 
interesado en esta orientación del Máster pueda contar con la posibilidad de 
realizar una formación  expresamente dirigida al desarrollo óptimo de las 
habilidades de una investigación de rigor científico en el campo del 
aprendizaje y enseñanza de segundas lenguas. El Máster ofrece a este perfil 
de alumnado la posibilidad de realizar una asignatura opcional sobre diseño 
de proyectos  de investigación en segundas lenguas. Este tipo de alumnado 
podrá calibrar el papel de la labor de la investigación en este campo de cara 
a fundamentar el aprendizaje y enseñanza de segundas lenguas/lenguas 
extranjeras y podrá introducirse en las posibilidades investigadoras que 
ofrece esta área. 
 
 


 
CRITERIO 3. COMPETENCIAS 
 


- Se deben revisar las competencias específicas que no tienen el nivel 
avanzado o especializado propio de los estudios de máster (ej., ce02, 03, 
04...) 


 
 Se ha modificado la redacción de las competencias específicas números CE2, 


CE3, CE4, CE17, CE22, CE25, resaltando el carácter avanzado y 
especializado propio de los estudios de máster. A continuación recogemos 
aquí el antiguo y el nuevo texto de estas competencias: 
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Texto antiguo: 
 
CE2 - Utilizar la metodología adecuada para el desarrollo de las 
diferentes destrezas lingüísticas: comprensión lectora, expresión 
escrita, comprensión auditiva y expresión/interacción oral.  


CE3 -Utilizar la metodología adecuada para el desarrollo de las 
competencias fonética, léxica, gramatical, pragmática y discursiva en 
una segunda lengua. 


CE4 - Relacionar funciones de la lengua con contenidos fonéticos, 
léxicos, gramaticales, pragmáticos y discursivos.  


CE17 - Conocer y relacionar los componentes culturales de las lenguas 
(contenidos culturales, aspectos socioculturales y actitudes 
interculturales) con las funciones comunicativas.  


CE22 - Conocer y poner en práctica los procesos de adquisición y 
aprendizaje de segundas lenguas.  


CE25 - Conocer y contrastar la metodología AICLE con otras 
metodologías. 


 
Texto nuevo: 
 
CE2 – Profundizar e investigar sobre los procesos metodológicos 
adecuados para el desarrollo de las diferentes destrezas lingüísticas: 
comprensión lectora, expresión escrita, comprensión auditiva y 
expresión/interacción oral.  
CE3 - Profundizar e investigar sobre los procesos metodológicos 
adecuados para el desarrollo de las competencias fonética, léxica, 
gramatical, pragmática y discursiva en una segunda lengua. 
CE4 - Profundizar en el conocimiento de las relaciones entre las  
funciones de la lengua y los contenidos fonéticos, léxicos, gramaticales, 
pragmáticos y discursivos necesarios para el dominio de una segunda 
lengua.  
CE17 - Conocer en profundidad los componentes culturales de las 
lenguas (contenidos culturales, aspectos socioculturales y actitudes 
interculturales) y relacionarlos con las funciones comunicativas 
inherentes a las mismas.  
CE22 - Conocer en profundidad las implicaciones teóricas y prácticas de 
los procesos de adquisición y aprendizaje de segundas lenguas.  
CE25 - Conocer los fundamentos metodológicos e implicaciones 
prácticas del enfoque AICLE y contrastarlos con los de otras 
metodologías. 


 
 
Se ha modificado la redacción de la competencia número CE31, que hora 
dice: 
  
CE31 – Diseñar un trabajo de investigación original en 
enseñanza/aprendizaje de segundas lenguas 
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Al haber separado el módulo D en 3 módulos diferentes (D, E, y F) (ver 
criterio 5) se ha incluido una competencia más en el nuevo módulo F, la 
número CE35, que se recoge también en el criterio 3.  
 


CE35 – Elaborar y redactar un trabajo de investigación en el ámbito 
de la lingüística aplicada utilizando el registro y lenguaje académicos 
apropiados, así como defenderlo públicamente de forma oral con la 
ayuda de soporte visual 


 
 
El texto de estas competencias específicas se ha cambiado también en el 
apartado 5, en donde volvían a aparecer en los puntos 5.6.5.3 de los anexos 
(secciones 5.6 “descripción detallada de los módulos”) correspondientes al 
módulo A (competencias CE2, CE3, CE4 Y CE17 ), B (competencias CE17)  y 
C (competencias CE22, CE25). 


 
- Las competencias del Título son aquellas que deben adquirir todos los 


estudiantes, con independencia del itinerario cursado. En este sentido, 
deben revisarse las competencias incluidas en el Criterio 3, donde sólo 
deben figurar las competencias del Título a adquirir por todos los estudiantes 
en materias obligatorias, teniendo en cuenta que las materias obligatorias 
de itinerario son optativas del Título y, en consecuencia, las competencias 
específicas de dichos itinerarios solo deben figurar en Planificación de las 
enseñanzas (Criterio 5). 
 
Hemos dejado en el apartado de competencias específicas aquellas y sólo 
aquellas que son obtenidas por todos los estudiantes (un total ahora de 35).  
 
Se han quitado de las específicas las que llevaban los números 31 a la 36 en 
nuestra anterior versión, que ahora ya solo quedan recogidas en el apartado 
5, en la parte que corresponde al módulo D, en la sección “5.5.1.4 
Observaciones”. 
 


- Una vez realizados los cambios en las competencias estos deben reflejarse 
en los módulos/materias del criterio 5. Planificación de las Enseñanzas. 


 
Los cambios en las competencias específicas, tanto en su numeración como 
en su redacción se han trasladado correctamente a los puntos 5.6.5.3 los 
anexos (puntos 5.6) del apartado 5. 


 
 
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
Se debe especificar de qué estudios se quieren reconocer créditos de materias 
cursadas en estudios superiores no universitarios (tabla 4.4, indica 9 créditos). 
 


En el apartado del punto 4.4. “Reconocimiento de Créditos cursados en 
enseñanzas superiores oficiales no universitarias” se ha subsanado un error 
y donde dice 9 ahora pone 0, esto es, no se reconocen créditos por esto 
concepto.  
 
En el penúltimo párrafo de la sección 4.4. se ha quitado la referencia a los 
“Créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales no universitarias”. 
Ahora, dice lo siguiente: 
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El máximo de créditos reconocibles referidos a créditos cursados en los 
anteriores conceptos (títulos propios y experiencia laboral y profesional 
acreditada) no podrá superar el 15% del total, esto es, 9 créditos ECTS. 
En ningún caso será objeto de convalidación o reconocimiento el Trabajo 
Fin de Máster.  


 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


- Se debe revisar la asignación de las competencias a las materias porque al 
menos dos competencias específicas CE11 y CE21 no están asignadas a 
ninguna materia. 


 
En el apartado 5.6 referido al módulo B “Didáctica y Metodología de la 
Enseñanza de Segundas Lenguas / Second Language Teaching Methodology 
and Didactics” en el punto 5.6.5.3 la primera de las competencias que 
aparecía era la número CE01. Esto es un error que se ha subsanado y ahora 
ya aparece la CE11 con su texto correspondiente, el cual reproducimos a 
continuación: 
 


CE11 - Aplicar los métodos y problemas actuales de las diferentes ramas 
de la didáctica y metodología de la enseñanza/aprendizaje de segundas 
lenguas. 
 


 
 


En el apartado 5.6 referido al módulo C “Aprendizaje y Enseñanza Bilingüe / 
Bilingual Learning and Teaching” en el punto 5.6.5.3 la primera de las 
competencias que aparecía era la número CE01. Esto es un error que se ha 
subsanado y ahora ya aparece la CE21 con su texto correspondiente, el cual 
reproducimos a continuación: 
 


CE21 - Aplicar los métodos y problemas actuales de las diferentes ramas 
de la investigación en AICLE (Aprendizaje Integrado de Contenidos y 
Lenguas Extranjeras). 
 


 
 


- Se deben definir por separado los itinerarios del Máster y el Trabajo Fin de 
Máster incluyendo una descripción completa (competencias, indicación de los 
contenidos de referencia, actividades formativas y sistema de evaluación) 
para cada una de ellas. La memoria incluye una materia denominada 4 - 
Prácticas Docentes, Proyectos de Investigación y Trabajo Fin de Máster / 
Teaching Placement, Research Projects and Master's Thesis (18 créditos). De 
este modo, no aparecen desagregadas las competencias a adquirir en los 
diferentes itinerarios del Máster por parte de los estudiantes. 


 
El módulo D se ha subdividido en 3 módulos distintos (D, E, y F) para que 
las competencias a adquirir en los diferentes itinerarios del Máster así como 
las del Trabajo Fín de Máster aparezcan por separado.  
 
Hemos modificado en todas las otras partes de la memoria donde se hacía 
referencia a la estructura del Máster, para incluir la nueva organización en 
módulos del mismo. A continuación señalamos las secciones donde hemos 
hecho los cambios, marcando en fosforito los mismos: 
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Sección 2.5 Objetivos: El penúltimo párrafo ha sido modificado: 
 
 
Para la consecución de estos objetivos, el Máster presenta dos 
orientaciones de formación claramente definidas en su estructura por 
medio de la optatividad existente entre la realización o bien de las 
prácticas docentes (módulo D) o bien de una asignatura dedicada a la 
formación en el diseño y ejecución de la investigación en segundas 
lenguas (módulo E). 


  
 


Sección 5.1  “Descripción del plan de estudios”:  
 
El plan de estudios de este Máster se configura en torno a seis módulos 
con dos orientaciones (investigadora y profesional). Los módulos se han 
constituido agrupando asignaturas desde el punto de vista disciplinar, con 
dos módulos generales sobre lingüística aplicada (módulo A) y 
metodología didáctica (módulo B), tres módulos específicos sobre 
aprendizaje/enseñanza bilingüe (módulo C), prácticas docentes (módulo 
D) e iniciación a la investigación (módulo E), y un último módulo sobre el 
Trabajo Fín de Máster (módulo F). 


-Módulo A. Lingüística Aplicada a la Enseñanza y Aprendizaje de 
Segundas Lenguas/Applied Linguistics for Second Language Learning and 
Teaching (obligatorio, 17 créditos ECTS) 


-Módulo B. Didáctica y Metodología de la Enseñanza de Segundas 
Lenguas/ Second Language Teaching Methodology and Didactics 
(obligatorio, 13 créditos ECTS) 


-Módulo C. Aprendizaje y Enseñanza Bilingüe/ Bilingual Learning and 
Teaching (obligatorio, 12 créditos ECTS) 


-Módulo D. Prácticas Docentes / Teaching Placement (optativo, 6 créditos 
ECTS). Consta de una asignatura optativa: Prácticum (6 créditos).  


-Módulo E. Diseño de Proyectos de Investigación / Research Project 
Design (optativo, 6 créditos ECTS). Consta de una asignatura optativa: 
Diseño de Proyectos de Investigación en Segundas Lenguas (6 créditos).  


-Módulo F. Trabajo Fin de Máster / Master’s Thesis (obligatorio, 12 
créditos ECTS). Consta de un Trabajo de Fin de Máster obligatorio (12 
créditos)  


Horario y calendario 


Se plantea la siguiente organización temporal. El calendario se extiende 
desde principios del mes de octubre hasta junio y las clases presenciales 
en términos generales se organizarán en sesiones de dos horas a razón de 
cuatro horas diarias en horario vespertino. 
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Los dos módulos generales (A y B) se impartirán en el primer cuatrimestre 
y los cuatro módulos específicos (C, D, E y F) en el segundo cuatrimestre. 


El Prácticum (módulo D) se desarrollará en el horario del centro educativo 
que tengan asignado los estudiantes. Los alumnos que no realicen el 
Prácticum, cursarán la asignatura optativa Diseño de Proyectos de 
Investigación en Segundas Lenguas (módulo E).  


Una vez aprobadas todas las demás asignaturas el alumnado podrá 
presentar el TFM. 


 
 
 
En la sección 5.5 “Descripción detallada de los módulos o materias de 
enseñanza-aprendizaje de que consta el plan de estudios”, en el apartado a) 
“Organización por módulos, materias y asignaturas del plan de estudios”, se 
ha sustituido la antigua tabla del módulo D por 3 nuevas tablas, las que 
corresponden a los nuevos módulos D, E y F. Reproducimos estas tablas 
nuevas a continuación: 
 
 
Módulo D: Prácticas Docentes / Teaching Placement 


Asignatura      Prácticum / Teaching Placement 


 
 
Módulo E: Diseño de Proyectos de Investigación / Research Project Design 


Asignatura      Diseño de Proyectos de Investigación en 
Segundas Lenguas / Second Language Research 
Project Design 


 
 
Módulo F: Trabajo Fin de Máster / Master’s Thesis 


Asignatura      Trabajo Fin de Máster / Master’s Thesis 


 
 
 


En la sección 5.5 “Descripción detallada de los módulos o materias de 
enseñanza-aprendizaje de que consta el plan de estudios”, en el apartado b) 
“Distribución de asignaturas por cursos y semestres cuatrimestres así como 
su organización por materias y módulos”, se han modificado y ordenado las 
tres últimas líneas de la tabla haciéndose referencia a los 3 nuevos módulos. 
Reproducimos la tabla con los cambios en fosforito  a continuación: 
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 ASIGNATURAS Módulo 


C
U


R
S


O
: 


1
 


P
R


IM
E


R
 C


U
A


T
R


IM
E


S
T


R
E


 


Desarrollo de las Destrezas 
Comunicativas en una Segunda 
Lengua: Comprensión Lectora y 
Expresión Escrita / Development 
of Second Language 
Communicative Skills: Reading 
and Writing  


Lingüística Aplicada a la 
Enseñanza y Aprendizaje de 
Segundas Lenguas / Applied 
Linguistics for Second 
Language Learning and 
Teaching 


Desarrollo de las Destrezas 
Comunicativas en una Segunda 
Lengua: Comprensión Auditiva y 
Expresión/Interacción Oral / 
Development of Second 
Language Communicative Skills: 
Listening and Speaking  


Lingüística Aplicada a la 
Enseñanza y Aprendizaje de 
Segundas Lenguas / Applied 
Linguistics for Second 
Language Learning and 
Teaching 


Desarrollo de la Competencia 
Fonética y Léxica en una 
Segunda Lengua. / Development 
of Second Language Phonetic and 
Lexical Competence 


Lingüística Aplicada a la 
Enseñanza y Aprendizaje de 
Segundas Lenguas / Applied 
Linguistics for Second 
Language Learning and 
Teaching 


Desarrollo de la Competencia 
Gramatical en una Segunda 
Lengua / Development of Second 
Language Grammatical 
Competence 


Lingüística Aplicada a la 
Enseñanza y Aprendizaje de 
Segundas Lenguas / Applied 
Linguistics for Second 
Language Learning and 
Teaching 


Desarrollo de la Competencia 
Pragmática y Discursiva en una 
Segunda Lengua  / Development 
of Second Language Pragmatic 
and Discursive Competence 


Lingüística Aplicada a la 
Enseñanza y Aprendizaje de 
Segundas Lenguas / Applied 
Linguistics for Second 
Language Learning and 
Teaching 


Metodología de la Investigación 
en Adquisición de Lenguas / 
Language Acquisition Research 
Methodology 


  


Lingüística Aplicada a la 
Enseñanza y Aprendizaje de 
Segundas Lenguas / Applied 
Linguistics for Second 
Language Learning and 
Teaching 


Enseñanza de Segundas 
Lenguas: Metodología y 
Materiales Didácticos / Second 
Language Teaching: Methodology 


Didáctica y Metodología de la 
Enseñanza de Segundas 
Lenguas / Second Language 
Teaching Methodology and 
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and Teaching Materials Didactics 


Tecnologías de la Información y 
Comunicación en la Enseñanza de 
Segundas Lenguas/Lenguas 
Extranjeras / Information and 
Communication Technologies in 
Second-Foreign Language 
Teaching 


Didáctica y Metodología de la 
Enseñanza de Segundas 
Lenguas / Second Language 
Teaching Methodology and 
Didactics 


Literatura y Cine como 
Herramienta Didáctica en el Aula 
de Lenguas / Literature and 
Cinema as a Didactic Tool in the 
Language Classroom 


Didáctica y Metodología de la 
Enseñanza de Segundas 
Lenguas / Second Language 
Teaching Methodology and 
Didactics 


Evaluación y Enseñanza de las 
Lenguas Extranjeras según el 
Marco Común de Referencia para 
las Lenguas / Assessment and 
Foreign Language Teaching 
According to the Common 
European Framework of 
Reference for Languages  


Didáctica y Metodología de la 
Enseñanza de Segundas 
Lenguas / Second Language 
Teaching Methodology and 
Didactics 


 


S
E


G
U


N
D


O
 C


U
A


T
R


IM
E


S
T


R
E


 


Tendencias Actuales en 
Bilingüismo y Adquisición de 
Segundas Lenguas / Current 
Approaches to Bilingualism and 
Second Language Acquisition 


Aprendizaje y Enseñanza 
Bilingüe / Bilingual Learning 
and Teaching 


Aprendizaje Integrado de 
Contenido y Lengua Extranjera / 
Content and Foreign Language 
Integrated Learning 


Aprendizaje y Enseñanza 
Bilingüe / Bilingual Learning 
and Teaching 


Educación Bilingüe: Política, 
Programas y Prácticas en el 
Entorno Español y Europeo / 
Bilingual Education: Policy, 
Programmes and Practice in the 
Spanish and European Context 


Aprendizaje y Enseñanza 
Bilingüe / Bilingual Learning 
and Teaching 


Enseñanza de Lenguas para Fines 
Específicos / Teaching of 
Languages for Specific Purposes 


Aprendizaje y Enseñanza 
Bilingüe / Bilingual Learning 
and Teaching 


Prácticum / Teaching Placement Prácticas Docentes / Teaching 
Placement 
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Diseño de Proyectos de 
Investigación en Segundas 
Lenguas / Second Language 
Research Project Design 


Diseño de Proyectos de 
Investigación / Research 
Project Design 


Trabajo Fin de Máster / Master’s 
Thesis 


Trabajo Fin de Máster / 
Master’s Thesis 


 


 
CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
Se debe aportar la relación de convenios con empresas y/o instituciones para la 
realización de las prácticas externas en este apartado. 
 


Entendemos que la subsanación que se pide afecta al criterio 6 “Personal 
Académico”  y no al criterio 7 “Recursos, Materiales y Servicios”, puesto que 
es en el criterio 6 donde se mencionan los recursos necesarios para la 
realización de las prácticas externas. Por tanto, en el apartado 6.1.2 hemos 
modificado el párrafo previo al listado de centros de prácticas en donde se 
mencionaban los convenios. Ese párrafo ahora dice lo siguiente: 
 
 
Se cuenta también con una amplia base de tutores de instituciones que ya 
han demostrado de forma contrastada su capacidad para tutorizar 
alumnos. La Universidad de Cantabria tiene establecido un Convenio Marco 
con la Consejería de Educación del Gobierno de Cantabria a través del cual 
se podrán llevar a cabo las prácticas del Máster en centros e instituciones 
de la comunidad, tanto en centros bilingües como Escuelas Oficiales de 
Idiomas. A continuación, se ofrece un listado de centros que cuentan con 
programas bilingües en nuestra comunidad: 
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B) RECOMENDACIÓN 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
Se recomienda incluir contenidos relacionados con los derechos fundamentales y de 
igualdad entre hombres y mujeres, con los principios de igualdad de oportunidades 
y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y con los valores propios 
de una cultura de la paz y de valores democráticos. 


 


Se ha añadido una última sección que hemos llamado “Igualdad y 
Diversidad” al final del punto 5.1. “Descripción del plan de estudios”, que 
dice lo siguiente: 


 
Igualdad y Diversidad 
 
La Universidad de Cantabria y, específicamente, la Facultad de Educación 
tiene un compromiso claro por el trabajo y tratamiento en relación a la 
cultura de la paz, los valores democráticos y la igualdad de mujeres y 
hombres que se manifiesta en el tratamiento e incorporación de contenidos 
y el diseño de materiales tanto de carácter curricular como de gestión 
académica. De la misma forma, el esfuerzo realizado en el trabajo sobre la 
discapacidad se concreta en acciones globales de la universidad en los que la 
Facultad está incorporada y en aquellas otras, de carácter más específico, 
como la supresión de todas las barreras arquitectónicas o la incorporación de 
tecnologías específicas para la ayuda en distintas discapacidades (alumnado 
con déficits auditivos).  
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2. JUSTIFICACIÓN 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico,  
científico o profesional del mismo 
 
Existe una necesidad social evidente de formar especialistas en segundas lenguas y en  
enseñanza bilingüe, avalada por “El Plan para la Potenciación de la Enseñanza y el 
Aprendizaje de las Lenguas Extranjeras en Cantabria” de la Consejería de Educación de 
nuestro Gobierno Regional, y reflejada en la creación y puesta en marcha de cada vez 
más centros con programas de educación bilingüe de extensión lingüística en lengua 
extranjera, mayoritariamente inglés. 
 
Este incremento en la presencia del inglés en los currículos de los centros educativos 
de nuestra comunidad supone un doble reto para el profesorado. En primer lugar, 
porque no solo ha de tener conocimientos lingüísticos en general, sino que debe 
convertirse en usuario de esta lengua como vehículo de comunicación fluida tanto en el 
aula como fuera de ella. En segundo lugar, porque el uso de una lengua extranjera 
como lengua vehicular para la enseñanza de otras disciplinas implica la utilización de 
recursos metodológicos que difieren sustancialmente de los utilizados cuando la 
enseñanza se realiza en la lengua materna del alumno. Así mismo, también se debe 
asumir el reto que supone la integración en nuestra sociedad de alumnos inmigrantes 
que necesitan adquirir el español como segunda lengua. 
 
De acuerdo con esto, la Universidad de Cantabria tiene la responsabilidad de 
garantizar la formación de profesores con formación lingüística bilingüe de calidad que 
afronten con garantías las necesidades planteadas desde la propia Consejería de 
Educación del Gobierno de Cantabria, que está decididamente apostando por la 
introducción y expansión de programas bilingües en los centros de la región.  
 
El Máster que aquí proponemos tiene como objetivo atender esta acuciante demanda 
social así como cubrir el vacío existente en la formación de posgrado en este ámbito 
dentro de nuestra comunidad.  
 
Interés académico 
 
El presente Máster pretende otorgar la posibilidad de continuar su trayectoria 
académica al alumnado de la Facultad de Educación interesado en el aprendizaje y 
enseñanza de segundas lenguas y en la enseñanza bilingüe, de forma que éste pueda 
cursar sus estudios de postgrado dentro de la comunidad. Hasta ahora, este tipo de 
alumnado se veía obligado a hacer estos estudios en otras comunidades, por lo que 
este aspecto es bastante necesario ya que la Universidad de Cantabria (UC en 
adelante) es la única universidad presencial de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
Por tanto, inicialmente se trataría de cubrir esta demanda.  
 
Además, el Máster se difundiría a través de los canales de la UC cuyo objetivo 
prioritario es captar estudiantes de otras autonomías y de otros países. El mismo 
puede resultar especialmente atractivo para personas de otros países dado que la 
mayoría de la docencia del Máster (90%) se imparte en la lengua internacional, esto 
es, en inglés. Además, existen convenios internacionales de la UC con universidades 
de un amplio espectro de países que podrían participar en dichos estudios.  
 
Interés científico 
 
El interés por el aprendizaje y la enseñanza de segundas lenguas en nuestra sociedad 
actual es consecuencia directa de la firme apuesta que hizo la Comisión Europea 
(White Paper on Education and Training: Towards the Learning Society. DG XXII; 
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1995) por una sociedad con ciudadanos multilingües que al menos se comuniquen en 
dos lenguas extranjeras además de la materna. La importancia del aprendizaje de 
lenguas extranjeras se esconde también detrás de la implantación en la Unión Europea 
(UE) de los programas Sócrates-Erasmus, Comenius, Lingua y Leonardo. Otros efectos 
de dicho interés son las políticas lingüísticas llevadas a cabo en los centros educativos 
en las últimas décadas en España, tales como la introducción temprana de la lengua 
extranjera, ya desde el curso 1993-94 con la implantación de la reforma educativa de 
la Logse (Ley Orgánica General del Sistema Educativo) y, más recientemente, el 
Aprendizaje Integrado de Contenido y Lengua Extranjera (AICLE).  
 
La influencia del factor edad ha sido objeto de estudio por parte de la comunidad 
científica desde los años sesenta del siglo pasado y los efectos de la introducción 
temprana del inglés en España han sido ampliamente investigados (ver por ejemplo 
los monográficos editados por M.P. García Mayo y  M.L. García Lecumberri Age and the 
Acquisition of English as a Foreign Language  y por Carmen Muñoz Age and the Rate of 
Foreign Language Learning en 2003 y 2006 respectivamente). Sin embargo, la puesta 
en marcha de los programas bilingües en nuestros centros educativos es de muy 
reciente implantación y la investigación en los entornos del aprendizaje de lengua 
basado en contenidos en nuestro país está aún en sus inicios. En este sentido, han 
sido varias las llamadas a la investigación en estos contextos en las últimas 
publicaciones (ver por ejemplo los monográficos editados D. Lasagabaster y Y. Ruiz de 
Zarobe  CLIL in Spain: Implementation, Results and Teacher Training y por  Y. Ruiz de 
Zarobe, J.M. Sierra y F. Gallardo del Puerto Content and Foreign Language Integrated 
Learning: Contributions to Multilingualism in European Contexts en 2010 y 2011 
respectivamente). La comunidad de Cantabria cuenta con varios centros bilingües (ver 
el apartado 2.3.2. de esa memoria) y se hace absolutamente necesario que una 
investigación con rigor científico se lleve a cabo en estos entornos, haciéndose 
conocedora  a la comunidad científica de los resultados de la misma. 
 
La necesidad de formar personas en el ámbito del aprendizaje y la enseñanza de 
lenguas está especialmente motivada por el hecho de que éste es un campo de 
investigación de carácter aplicado, por lo que los investigadores pueden realizar 
recomendaciones para mejorar la práctica educativa. En educación, donde la 
naturaleza de sus distintos componentes (alumnos, profesores, etc.) es tan diversa, se 
hace totalmente necesario contar con resultados provenientes de una investigación de 
calidad realizada en nuestro propio contexto. La formación de los investigadores en 
este Máster redundará en la proliferación de los estudios sobre la realidad y la mejora 
educativa de nuestra comunidad.  
 
Interés profesional 
 
La aplicación profesional de los conocimientos y procedimientos propios del campo del 
aprendizaje y enseñanza de segundas lenguas es muy variada. Los conocimientos 
proporcionados por este Máster contribuyen a la formación de los futuros profesionales 
del campo de la enseñanza curricular de segundas lenguas, en cualquier nivel 
educativo (primaria, secundaria o universidad). Puede contribuir también a la 
formación de aquellos profesionales de campos afines tales como el asesoramiento 
lingüístico o la planificación y política lingüística.  
 
Esta formación resulta particularmente necesaria en un entorno educativo donde la 
proliferación de los programas bilingües es un hecho. Especial mención hay que hacer 
aquí al interés que puede suscitar el presente Máster en todos aquellos profesionales 
de la enseñanza en los distintos niveles educativos (primaria, secundaria, universidad), 
ya cuenten con formación lingüística previa o no, que participan o participarán en el 
desarrollo de programas bilingües o multilingües en los que la lengua vehicular es la 
lengua extranjera, generalmente el inglés. 
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2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para 
títulos de similares características académicas 
 
Tras haberse comprobado la naturaleza de los másteres sobre lenguas existentes en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria y constatar la inexistencia de un máster de 
características semejantes, la elaboración del plan de estudios de este Máster se ha 
basado en la experiencia de másteres similares en otras universidades españolas y 
extranjeras: 
  
Máster Universitario en Multilingüismo y Educación 
Universidad País Vasco 
http://multilingualeducation.eu/files/2011/05/flyer-EMME-castellano.pdf 
 
Master in Language Acquisition in Multilingual Settings 
Universidad País Vasco 
http://www.lams.ehu.es/p149-1999/es 
 
Máster de Lingüística aplicada y adquisición de segundas lenguas en contextos 
multilingües 
Universidad de Barcelona 
http://www.ub.edu/web/ub/es/estudis/oferta_formativa/master_universitari/fitxa/L/M
0W01/index.html 
 
Máster Universitario de Enseñanza de Lenguas Extranjeras (Español Lengua Extranjera 
/ Inglés Lengua Extranjera) 
Universitat Rovira i Virgili 
http://www.urv.cat/masters_oficials/es_llengues_estrangeres.html 
 
Máster Universitario en Comunicación Intercultural y de Enseñanza de Lenguas 
Universidad Jaume I 
http://www.uji.es/ES/infoest/estudis/postgrau/oficial/e@/22891/?pTitulacionId=42134 
 
Máster Oficial de Literatura Europea y Enseñanza de Lenguas 
Universidad de Huelva 
http://uhu.es/noticieros/master-leel 
 
Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe para Profesores de Educación Primaria y 
Secundaria  
Universidad Antonio de Nebrija 
http://www.nebrija.com/programas-postgrado/master/master-ensenanza-bilingue-
profesores/master-profesores.php 
 
Máster en Enseñanza de Inglés como Lengua Extranjera 
Universidad de Alcalá de Henares 
http://www2.uah.es/master_tefl_alcala/ 
 
Máster Universitario en Enseñanza y Adquisición de la Lengua Inglesa en Contextos 
Multilingües 
Universidad Jaume I 
http://www.uji.es/ES/infoest/estudis/postgrau/oficial/e@/22891/?pTitulacionId=42130 
 
Máster Universitario en Lingüística Aplicada al Inglés 
Universidad Autónoma de Madrid 
http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242663065228/1242662141731/masteroficial/ma
sterOficia/Master_Universitario_en_Linguistica_Aplicada_al_Ingles.htm 
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Máster Universitario en Lingüística Aplicada a la Enseñanza del Inglés como Lengua 
Extranjera 
Universidad de Jaén  
http://grados.ujaen.es/node/106/master_presentacion 
 
Máster en Educación Internacional y Bilingüismo  
Universidad Camilo José Cela 
http://www.ucjc.edu/index.php?section=estudios/titulaciones/masters-
posgrados/master-educacion-ambiental-biliguismo 
 
Máster Universitario en Enseñanza del Español como Lengua Extranjera y de Otras 
Lenguas Modernas 
Universidad de Sevilla 
http://www.us.es/estudios/master/master_M070 
 
 
Master in Applied Linguistics and Second Language Acquisition 
University of Oxford 
http://www.education.ox.ac.uk/courses/msc-applied-linguistics/ 
 
MA in English Language Learning 
Western Governors University 
http://www.wgu.edu/education/master_education_english_language_learning 
 
Research in Second Language Education 
University of Cambridge 
http://www.educ.cam.ac.uk/courses/graduate/masters/rsle.html 
 
Master in Applied Linguistics for Language Teachers 
Monash University 
http://www.monash.edu.au/pubs/handbooks/courses/3239.html 
 
Master in Teaching a Foreign Language 
Monterey Institute of International Studies 
http://www.miis.edu/academics/programs/tfl 
 
M.A. Linguistics and Language Acquisition 
Newcastle University 
http://www.mastersportal.eu/studies/7356/linguistics-and-language-acquisition.html 
 
Master in English Language Teaching & Applied Linguistics 
King’s College London 
http://www.kcl.ac.uk/prospectus/graduate/english-language-teaching-and-applied-
linguistics 
 
Master in Second Language Acquisition 
University of Maryland 
http://www.gradschool.umd.edu/catalog/programs/slma.htm 
 
Master in Second Language Acquisition  
Georgetown University 
http://www8.georgetown.edu/departments/linguistics/sla/ 
 
Además hemos tenido en cuenta la normativa de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria en relación a los planes institucionales de lenguas extranjeras y  programas 
de educación bilingüe, destacando la siguiente legislación: 
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• Resolución de 28 de septiembre de 2006, por la que se establece el Plan para la 
Potenciación de la Enseñanza y el Aprendizaje de las Lenguas Extranjeras en los 
centros educativos de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
(BOC de 10 de octubre) 


 
• Resolución de 29 de diciembre de 2006, de la Dirección  General de 


Cooperación Territorial y Alta Inspección, por  la que se publica el Convenio de 
colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de  
Educación de la Comunidad Autónoma de Cantabria, para el programa de apoyo 
a la enseñanza y el aprendizaje de lenguas extranjeras. 


 
• Resolución de 14 de mayo de 2013, por la que se convoca a los centros 


docentes que imparten Educación Infantil, Educación Primaria, Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional del sistema 
educativo a participar en la implantación para el curso 2013-2014 de 
programas de educación bilingüe inglés-español, alemán-español o francés-
español. 


 
• Resolución de 17 de mayo de 2013, por la se convoca a los centros concertados 


que imparten Educación Infantil y Educación Primaria en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria a participar en la implantación de programas de 
educación bilingüe inglés-español en el curso 2013- 2014. 


 
• Orden ECD/16/2012, de 15 de marzo, por la que se convoca a los centros 


docentes públicos que imparten educación infantil en la Comunidad Autónoma 
de Cantabria para la implantación de planes de inmersión lingüística en lengua 
inglesa en el segundo ciclo de educación infantil. 
 


• Orden ECD/109/2013, de 11 de septiembre, que regula la acreditación de la 
competencia comunicativa en los idiomas alemán, francés e inglés del 
profesorado de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza 
Secundaria, de Profesores Técnicos de Formación Profesional y del Cuerpo de 
Maestros en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 


 
Por otro lado, el referente fundamental desde un punto de vista metodológico y 
curricular ha sido el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas: 
Aprendizaje, Enseñanza, Evaluación, elaborado por la División de Política Lingüística 
del Consejo de Europa en 2001 y que se ha convertido en el documento base para la 
enseñanza de segundas lenguas en el siglo XXI. 
 
Otras referencias que también se han tenido en cuenta a la hora de elaborar esta 
propuesta han sido las siguientes: 
 


• Portafolio Europeo de las Lenguas, elaborado por el Ministerio Español de 
Educación a partir de las recomendaciones del Consejo de Europa 
(http://www.oapee.es/oapee/inicio.html) 


• Proyecto Dialang de evaluación de competencia lingüística por Internet 
(www.dialang.org) 


• Proyecto Ceftrain (http://www.ceftrain.net) 
• Proyectos del European Centre for Modern Languages, de Graz, Austria, 


dependiente del Consejo de Europa (http://www.ecml.at) 
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2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 
2.3.1 Procedimientos Internos 
 
Ante la evidente necesidad social en la comunidad de Cantabria de formar especialistas 
en segundas lenguas y en enseñanza bilingüe, los profesores doctores del 
Departamento de Filología de la Universidad de Cantabria, todos ellos miembros de la 
Comisión de Doctorado de dicho departamento, acordaron trabajar de forma conjunta 
bajo la coordinación del Dr. Francisco Gallardo del Puerto con el objetivo de impulsar 
una propuesta de estudios de máster en aprendizaje y enseñanza de segundas 
lenguas. Los profesores implicados atesoran una gran experiencia tanto docente como 
investigadora en el campo de la lingüística aplicada al aprendizaje y enseñanza de 
lenguas. A través de una serie de reuniones mantenidas a lo largo de 6 meses, 
teniendo lugar la primera de ellas el miércoles 9 de Enero de 2013 y la última el 9 de 
Julio de 2013, se fue debatiendo y elaborando un potencial plan de estudios para la 
propuesta del presente Máster, contemplando siempre las directrices del Espacio 
Europeo de Educación Superior (EEES). 
 
Durante esos meses se ha mantenido contacto con la Vicedecana de Estudios de 
Posgrado y con el Decano de la Facultad de Educación de la Universidad de Cantabria, 
la Dra. Dña. Marta García Lastra y el Dr. D. José Manuel Osoro Sierra respectivamente, 
para informarles de la propuesta y el carácter de este Máster y valorar la adecuación 
de la misma dentro de los programas de posgrado ofertados por la Facultad de 
Educación de la Universidad de Cantabria.  
 
De igual modo, durante esos meses también se ha consultado en repetidas ocasiones 
al estamento encargado de la planificación e implantación de los estudios de posgrado 
de la Universidad de Cantabria, esto es, el Vicerrectorado de Ordenación Académica, 
representados por la figura del Vicerrector de Ordenación Académica, el Dr. D. 
Fernando Etayo Gordejuela, y del Director de Área de Ordenación Académica, el Dr. D. 
Jose Luis Bosque Orero, con los cuales se han mantenido varias reuniones. 
 
Una vez comprobada la buena acogida de la propuesta por los órganos arriba 
mencionados, la Junta de la Facultad de Educación en su sesión del día 17 de Julio de 
2013, en su punto número 2 del orden del día, aprobó la presentación de la propuesta 
del Máster y para ello nombró a la siguiente Comisión para hacerse cargo de la 
elaboración de esta propuesta: 
 


• Dr. D. José Manuel Osoro Sierra. Decano de la Facultad de Educación. 
Departamento de Educación. Área de Didáctica y organización escolar. 


• Dra. Dña. María de Pilar Ezquerra Muñoz. Vicedecana de Estudios de Grado. 
Departamento de Educación. Área de Teoría e Historia de la Educación 


• Dra. Dña. Marta García Lastra. Vicedecana de Estudios de Postgrado. 
Departamento de Educación. Área de Sociología. 


• Dra Dña. Cristina Gómez Castro. Vicedecana de Relaciones Internacionales, 
Estudiantes y Extensión Universitaria. Departamento de Filología. Área de 
Filología Inglesa. 


• Dr. D. lan A. Williams. Director del Departamento de Filología. Departamento de 
Filología. Área de Filología Inglesa. 


• Dra Dña. María del Carmen Camus Camus. Subdirectora del Departamento de 
Filología. Departamento de Filología. Área de Filología Inglesa. 


• Dr. D. Jesús Ángel González López. Asesor del Área de Capacitación Lingüística. 
Departamento de Filología. Área de Filología Inglesa. 
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• Dr. D. Francisco Gallardo del Puerto. Coordinador de la Comisión de Doctorado 
del Departamento de Filología. Departamento de Filología. Área de Filología 
Inglesa. 


• Dra Dña. Raquel Gutiérrez Sebastián. Coordinadora del Área de Didáctica de la 
Lengua y la Literatura del Departamento de Filología. Departamento de 
Filología. Área de Didáctica de la Lengua y la Literatura. 


• Dr. D. Gonzalo Martínez Camino. Coordinador del Programa de Lengua y 
Cultura Españolas para Alumnos de University Of North Carolina At Charlotte 
dentro del Convenio de Colaboración entre la Universidad De Carolina Del Norte 
en Charlotte y la Universidad de Cantabria. Departamento de Filología. Área de 
Filología Española. 


 
Actuando el Dr. D. Francisco Gallardo de Puerto como coordinador de la misma. 
 
Esta comisión se ha encargado de la redacción de la memoria de la propuesta del 
Máster que aquí presentamos y para ello se ha reunido con una frecuencia de 2 o 3 
veces a la semana durante la segunda quincena del mes de Julio y durante el mes de 
Septiembre de 2013. De igual modo, ha mantenido contacto con el Vicerrector de 
Ordenación Académica, el Dr. D. Fernando Etayo Gordejuela, y con el Director de Área 
de Ordenación Académica, el Dr. D. José Luis Bosque Orero, para ir ajustando las 
decisiones de la misma a lo viable según los criterios del la Universidad de Cantabria. 
 
Una vez terminada la redacción de la memoria de la propuesta de este Máster por 
parte de la comisión, se remitió por correo electrónico una versión de la misma a todo 
el profesorado tanto del Departamento de Filología como de la Facultad de Educación 
de la Universidad de Cantabria, el cual fue también invitado a la presentación pública 
de dicha propuesta, la cual tuvo lugar en la Sala de Profesores del Edificio 
Interfacultativo el día 30 de Septiembre a las 14:00 horas. Posteriormente, la 
propuesta fue aprobada por el Consejo de Departamento de Filología en la sesión 
extraordinaria celebrada ese mismo día a las 17:30 horas. Por último, el día 1 de 
Octubre a las 13:00 horas se aprobó la propuesta en la Junta de Facultad de 
Educación. 
 


2.3.2 Procedimientos Externos 


Entre los procedimientos de consulta externos llevados a cabo para la elaboración de la 
propuesta de este Máster, cabe destacar que se ha mantenido contacto de forma 
regular con los siguientes cargos de la Consejería de Educación del Gobierno de 
Cantabria:  
 


• el Asesor de Lenguas Extranjeras del Centro de Profesorado (CEP) de 
Santander, D. Javier Barbero Andrés. 


• el Asesor Técnico Docente de la Unidad de Ordenación Académica, D. Eduardo 
Obradó Mancholas. 


• la Inspectora Jefa Adjunta del Servicio de Inspección, Dña Azucena Gozalo 
Ausín. 


 
Además, previa solicitud por parte del Decano de la Facultad de Educación de la UC, 
tuvo lugar una reunión el día 25 de Septiembre de 2013 a las 16:30 horas con D. José 
Luis Blanco, Director General de Ordenación e Innovación Educativa de la Consejería 
de Educación del Gobierno de Cantabria. A la reunión también acudieron Dña. Nuria 
Ayala Saldaña, Jefa de la Unidad Técnica de Innovación Educativa, D. Javier Martínez 
González, Coordinador de Lenguas Extranjeras, D. José Luis del Río Herbosa, Jefe de la 
Unidad Técnica de Evaluación y Acreditación y Dña. Azucena Gozalo Ausín, Inspectora 
Jefa Adjunta del Servicio de Inspección. En esta reunión se trataron aspectos relativos 
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a las prácticas a llevar a cabo por los alumnos del Máster en centros educativos de la 
comunidad, así como al especial interés del presente Máster para los profesionales 
docentes de disciplinas lingüísticas y no lingüísticas en activo en la comunidad e 
involucrados en programas bilingües. El Director General nos comunicó que la 
orientación de este Máster encaja perfectamente con las líneas prioritarias de la 
Consejería y nos mostró un claro apoyo a la propuesta del Máster.  
 
Por otro lado, se ha recabado información referente al número de centros y programas 
bilingües en Cantabria, centros que, junto con las Escuelas Oficiales de Idiomas de la 
comunidad, proporcionarán el lugar para la realización de las prácticas docentes de los 
alumnos del presente Máster. A continuación presentamos dos cuadros con los centros 
de primaria y secundaria (un total de 54) respectivamente y con los tipos de 
programas bilingües desarrollados en cada uno de ellos (un total de 57): 
 
 


 CENTROS PRIMARIA: 27 PROGRAMAS: 27 
1 CP Alto Ebro PEB Inglés 
2 CP Cabo Mayor PEB Inglés 
3 CP Eloy Villanueva PEB Inglés 
4 CP Fuente Salín PEB Inglés 
5 CP G. Diego  (Santander) PEB Inglés 
6 CP Gloria Fuertes PEB Inglés 
7 CP José Ramón Sánchez PEB Inglés 
8 CP La Población PEB Inglés 
9 CP Las Dunas PEB Inglés 
10 CP Los Puentes PEB Inglés 
11 CP Mies de Vega PEB Inglés 
12 CP Nº 2 de Reocín PEB Inglés 
13 CP Nº 6 de Castro PEB Inglés 
14 CP Pancho Cossío PEB Inglés 
15 CP Santa Catalina PEB Inglés 
16 CP Ramón Pelayo PEB Inglés 
17 CP Mompía PEB Inglés 
18 CEIP Manuel Lledías PEB Inglés 
19 CC Sagrados Corazones PEB Inglés 
20 CC San Juan Bautista PEB Inglés 
21 CC San José Niño Jesús PEB Inglés 
22 CC El Salvador PEB Inglés 
23 CC María Auxiliadora-Salesianos PEB Inglés 
24 CC Castroverde PEB Inglés 
25 CC Jardín de África PEB Inglés 
26 CC SS CC Esclavas PEB Inglés 
27 CC Apostolado del SC Ceceñas PEB Inglés 


 
 
 


 CENTROS SECUNDARIA: 33 PROGRAMAS: 36 
1 IES Alisal PEB Inglés 
2 IES Ataúlfo Argenta PEB Inglés 
3 IES Cantabria PEB Inglés 
4 IES Estelas de Cantabria PEB Inglés 
5 IES Foramontanos PEB Inglés 
6 IES José Hierro PEB Inglés 
7 IES José Mª de Pereda PEB Inglés 
8 IES José Zapatero Domínguez PEB Inglés 
9 IES La Albericia PEB Inglés 
10 IES Marqués de Manzanedo PEB Inglés 
11 IES Miguel Herrero PEB Inglés 
12 IES Montesclaros PEB Inglés 
13 IES Ntra. Sra. Remedios PEB Inglés 
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14 IES Ría del Carmen PEB Inglés 
15 IES Valle de Camargo PEB Inglés 
16 IES Villajunco PEB Inglés 
17 IES Zapatón PEB Inglés 
18 IES Astillero PEB Inglés 
19 IES Peñacastillo PEB Inglés 
20 IES Valle de Camargo-FP PEB Inglés 
21 CC Jardín de África PEB Inglés 
22 CC Sagrados Corazones PEB Inglés 
23 CC San Juan Bautista PEB Inglés 
1 IES Marqués de Santillana PEB Francés+PEB Inglés 
2 IES Lope de Vega  PEB Francés +PEB Inglés 
3 IES Valle del Saja  PEB Francés +PEB Inglés 
1 IES J. Orbe Cano PEB INTEGRADO Francés /Inglés 
2 IES L. Torres Quevedo PEB INTEGRADO Francés /Inglés  
3  IES Marismas        PEB INTEGRADO Francés/Inglés 
4 IES Muriedas        PEB INTEGRADO Francés/Inglés 
5 IES Valle de Piélagos        PEB INTEGRADO Francés/Inglés 
6 IES La Marina PEB INTEGRADO Francés/Inglés 
1 IES Garcilaso de la Vega PEB Alemán 
1 IES Alberto Pico PEB Francés 
2 IES Bernardino Escalante PEB Francés 
3 IES Besaya PEB Francés 
4 IES Fuente Fresnedo PEB Francés 


 
 


2.4  Orientación del Máster 


Este Máster se orienta hacia la resolución de los problemas concretos que plantea la 
enseñanza/aprendizaje de segundas lenguas. Este es uno de los objetos de estudio de 
la Lingüística Aplicada: se trata de llevar a cabo investigaciones científicas cuyos 
resultados ayuden a los profesionales de la enseñanza de segundas lenguas en su 
labor docente y a los de campos afines tales como el asesoramiento lingüístico o la 
política lingüística. En consecuencia, el Máster tendrá una doble orientación. Pasamos 
a detallar ambas vertientes.  


La orientación del Máster es, por un lado, profesional, en cuanto que tiene por objeto 
Por un lado, está la orientación profesional: uno de los fines del Máster es formar 
especialistas en la enseñanza de segundas lenguas/lenguas extranjeras,  capacitados 
para tomar decisiones acertadas respecto de los diferentes factores implicados en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje. En este sentido, ha de facilitar la inserción de los 
alumnos como profesionales de la enseñanza de segundas lenguas/lenguas extranjera 
en nuestro país pero también en otros países en los que el inglés y/o el español se 
aprenden como segundas lenguas/lenguas extranjeras. Especial mención ha de 
hacerse en este punto a todos aquellos profesionales de la enseñanza  en los distintos 
niveles educativos (primaria, secundaria y universidad) que forman parte de 
programas bilingües en nuestra comunidad en donde los contenidos de las asignaturas 
(p. ej.: matemáticas, dibujo, educación física, etc.) se imparten en una lengua 
extranjera, primordialmente el inglés. El Máster cuenta con un módulo expresamente 
dedicado al aprendizaje y enseñanza bilingüe y además ofrece la posibilidad de realizar 
prácticas en los centros docentes que desarrollan programas bilingües o las Escuelas 
Oficiales de Idiomas de nuestra comunidad a los alumnos que deseen profundizar en 
esta orientación. 


El Máster también cuenta con una orientación investigadora: esto es así porque los 
conocimientos profesionales deben basarse en el estudio científico de los problemas de 
distinto carácter que plantea el proceso de enseñanza-aprendizaje de una segunda 
lengua. Podemos citar algunos como muestra: relacionar las funciones de la lengua 
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con contenidos lingüísticos, discriminar destrezas, adecuar la metodología para 
favorecer el desarrollo de las mismas, periodizar el proceso de adquisición, aplicar los 
conocimientos adquiridos sobre aprendizaje y enseñanza de segundas lenguas a 
entornos de aprendizaje integrado de contendidos y lenguas extranjeras. Estos son 
sólo algunos ejemplos de problemas sobre los que es pertinente la investigación 
científica. Por ello, las enseñanzas recibidas en el Máster pueden también servir de 
preparación para la realización de posteriores estudios de tercer ciclo y de tesis 
doctorales relacionadas con la adquisición/aprendizaje y enseñanza de segundas 
lenguas. De hecho, las competencias que adquirirían los futuros titulados se 
encuentran vinculadas a la Lingüística Aplicada, un campo de investigación en 
constante desarrollo y evolución. De ahí que se haya considerado conveniente que el 
alumno interesado en esta orientación del Máster pueda contar con la posibilidad de 
realizar una formación  expresamente dirigida al desarrollo óptimo de las habilidades 
de una investigación de rigor científico en el campo del aprendizaje y enseñanza de 
segundas lenguas. El Máster ofrece a este perfil de alumnado la posibilidad de realizar 
una asignatura opcional sobre diseño de proyectos  de investigación en segundas 
lenguas. Este tipo de alumnado podrá calibrar el papel de la labor de la investigación 
en este campo de cara a fundamentar el aprendizaje y enseñanza de segundas 
lenguas/lenguas extranjeras y podrá introducirse en las posibilidades investigadoras 
que ofrece esta área. 
 
El Máster también cuenta con una orientación académico-investigadora en tanto en 
cuanto los conocimientos que han de cimentar la capacitación mencionada en el 
anterior párrafo corresponden a materias académicas de alta especialización, 
vinculadas a un dominio de investigación en constante desarrollo y evolución. Por ello, 
las enseñanzas recibidas en el Máster pueden también servir de preparación para la 
realización de posteriores estudios de tercer ciclo y de tesis doctorales relacionadas 
con la adquisición/aprendizaje y enseñanza de segundas lenguas. De ahí que se haya 
considerado conveniente que el alumno interesado en esta orientación del Máster 
pueda contar con la posibilidad de realizar una formación  expresamente dirigida al 
desarrollo óptimo de las habilidades de una investigación de rigor científico en el 
campo del aprendizaje y enseñanza de segundas lenguas. El Máster ofrece a este perfil 
de alumnado la posibilidad de realizar una asignatura opcional sobre diseño de 
proyectos  de investigación en segundas lenguas. Este tipo de alumnado podrá calibrar 
el papel de la labor de la investigación en este campo de cara a fundamentar la el 
aprendizaje y enseñanza de segundas lenguas/lenguas extranjeras y podrá 
introducirse en las posibilidades investigadoras que ofrece esta área. 
 


2.5 Objetivos 


El objetivo general de estos estudios es formar profesionales del aprendizaje y de la 
enseñanza de segundas lenguas capacitados para ejercer como profesionales en la 
Europa multilingüe actual y para iniciarse en la investigación en este campo. En 
particular, este Máster pretende: 
 


• Ofrecer conocimientos de Lingüística Aplicada y de Metodología de Enseñanza 
de Segundas Lenguas. 


• Formar a los alumnos en habilidades didácticas que les permitan trabajar como 
profesores en segundas lenguas que presenten un dominio óptimo de los 
métodos, recursos, materiales, estrategias, tipos de actividades específicos y 
tecnologías para ello.   


• Formar a los alumnos en destrezas investigadoras fundamentales que les 
permitan llevar a cabo estudios de rigor científico que den respuesta a las 
necesidades de la comunidad educativa dedicada al aprendizaje y enseñanza de 
segundas lenguas.  
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• Profundizar en la relación entre lengua, cultura y sociedad, con especial énfasis 
en el estatus del inglés como lengua de comunicación internacional o lingua 
franca en el mundo hoy. 


• Dotar a los alumnos de las herramientas conceptuales y prácticas que necesita 
para afrontar los retos educativos que se le presentarán en su ámbito 
profesional y para desarrollar habilidades de aprendizaje permanente (lifelong 
learning).  


 
Para la consecución de estos objetivos, el Máster presenta dos orientaciones de 
formación claramente definidas en su estructura por medio de la optatividad existente 
entre la realización o bien de las prácticas docentes (módulo D) o bien de una 
asignatura dedicada a la formación en el diseño y ejecución de la investigación en 
segundas lenguas (módulo E). 
 
Todo ello, desde una ética inspirada en el respeto a los derechos humanos, la equidad, 
la igualdad de género, los valores democráticos y el altruismo. 
 
 


2.6 Justificación de las especialidades establecidas 


      


2.7 Justificación Profesional (sólo profesiones reguladas) 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para 
facilitar su incorporación a la universidad y la titulación 
Este máster es de especial interés para aquéllos alumnos/as con interés bien en la 
enseñanza de segundas lenguas bien en la enseñanza, dentro de los programas 
bilingües, a través de una lengua vehicular que no es la materna de ninguno de los 
agentes del proceso de enseñanza/aprendizaje. Por lo tanto, está orientado 
preferentemente a titulados universitarios en las áreas de los estudios lingüísticos y 
pedagógicos, así como profesionales de la enseñanza que quieran adquirir una 
formación cualificada, de naturaleza tanto teórica como práctica, tanto investigadora 
como profesional, en los susodichos ámbitos disciplinares. 
 
Con el objeto de hacer llegar la información sobre la institución y su oferta formativa a 
todos estos agentes interesados, dentro y fuera de la propia institución (estudiantes, 
profesorado, personal de administración y servicio, futuro alumnado y en general a 
toda la sociedad) la Universidad de Cantabria desarrolla diversas iniciativas.” 
 
En relación con la información al futuro alumnado sobre los criterios de acceso y 
admisión, procedimiento de matrícula, etc., el Servicio de Gestión Académica de la 
Universidad de Cantabria edita cada año una Guía de Estudios Oficiales de Posgrado, 
que se distribuye tanto internamente como fuera de la institución, enviándose a 
Universidades españolas y extranjeras, Oficinas de Información Juvenil, Oficinas de 
Información Universitaria de Ayuntamientos, Consejería de Educación de Cantabria y 
Consejerías de Educación de toda España. 
 
Esta Guía está también accesible en la Web institucional desde la sección de 
Información 
Académica: 
http://www.unican.es/NR/rdonlyres/CACCBD1E-9DE9-4ADD-8593-
321BE354CAFD/0/GuíadeAcceso201314.pdf 
o en 
http://www.unican.es/WebUC/catalogo/planes/eees.htm?tipo=GR&cad=2013 
 
De forma particular, la Facultad de Educación edita también información completa 
sobre las titulaciones que imparte, que está accesible al público a través de la página 
Web de la Universidad (http://www.unican.es/WebUC/catalogo/planes) y de la 
Facultad (http://www.unican.es/Centros/educacion/). 
 
Dentro de la información proporcionada al alumnado, se indicarán las vías y requisitos 
de acceso al título incluyendo el perfil de ingreso recomendado. El perfil de ingreso es 
una breve descripción de las características personales y académicas (capacidades, 
conocimientos, intereses) que en general se consideran adecuadas para aquellas 
personas que vayan a comenzar los estudios de esta titulación. 
 
La acogida de estudiantes de nuevo ingreso se realizará por parte de la Facultad de 
Educación en una jornada de presentación en la cual se introducirá a los estudiantes 
en las características concretas del Máster (estructura de la enseñanza, programas de 
movilidad, tutorías, horarios, prácticas, etc.) 
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La Universidad de Cantabria, en colaboración con distintos ayuntamientos de la región, 
dispone igualmente de 22 Oficinas de Información Universitaria en otros tantos 
municipios que con atendidas por alumnos becarios de la UC (Red de Oficinas de 
Información Universitaria). 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para 
llevar a cabo el plan de estudios propuesto. 


6.1.1 Personal académico disponible 


Universidad  
De Cantabria  


Categoría: Titular de Universidad 
Total % 


15 
Doctores % 


15 
Horas % 


23,96 


Categoría: Catedrático de Escuela 
Universitaria 


Total % 
10 


Doctores % 
10 


Horas % 
4,16 


Categoría: Contratado Doctor 
Total % 


15 
Doctores % 


15 
Horas % 


16,66 


Categoría: Ayudante Doctor 
Total % 


20 
Doctores % 


20 
Horas % 


22,92 


Categoría: Ayudante 
Total % 


15 
Doctores % 


15 
Horas % 


19,8 


Categoría: Asociado Total % 
25 


Doctores % 
15 


Horas % 
12,5 


6.1.2 Información detallada 


El profesorado que inicialmente está previsto que imparta docencia en el Máster está 
compuesto por 20 docentes, entre los cuales el porcentaje de doctores es del 90 %.  
 
Como se puede apreciar en la tabla anterior del apartado 6.1.1. de esta memoria, el 
profesorado a tiempo completo con docencia en el Máster es asimismo  del 75% y con 
una dedicación al mismo que se sitúa en torno al 14,48% en relación a la capacidad 
docente del profesorado.  
 
El profesorado con dedicación a tiempo parcial representa el 25 % del total de los 
docentes y tiene una dedicación al mismo en torno al 6,6 % en relación a su capacidad 
docente.  
 
Experiencia docente:  
 


• % profesorado con más de 25 años de experiencia docente: 15 
• % profesorado con 21-25 años de experiencia docente: 5 
• % profesorado con 16-20 años de experiencia docente: 15 
• % profesorado con 11-15 años de experiencia docente: 15 
• % profesorado con 6-10 años de experiencia docente: 35 
• % profesorado con menos de 5 años de experiencia docente: 15 


 
Aproximadamente, un 50% del profesorado con dedicación al Máster cuenta con 
experiencia profesional fuera del ámbito universitario: por ejemplo, en Escuelas 
Oficiales de Idiomas (3,3 %), en Centros de Enseñanza Secundaria (35%), así como 
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en centros bilingües (10%). 
 
Experiencia investigadora:  
 


• % profesorado con más de 25 años de experiencia investigadora: 15 
• % profesorado con 21-25 años de experiencia investigadora: 5 
• % profesorado con 16-20 años de experiencia investigadora: 15 
• % profesorado con 11-15 años de experiencia investigadora: 15 
• % profesorado con 6-10 años de experiencia investigadora: 40 
• % profesorado con menos de 5 años de experiencia investigadora: 10 


 
Del profesorado a tiempo completo que puede optar a reconocimiento de sexenios, se 
cuenta con dos profesores titulares que acumulan 3 y 2 sexenios, respectivamente, y 
con una adición de otros 5 sexenios provenientes de otros cinco profesores con las 
siguientes categorías: un Titular de Universidad (1), dos Catedráticos de Escuela 
Universitaria (2) y dos profesores Contratados Doctores (2).  
 
 
Grupos de investigación:   
 
Desde que la Universidad de Cantabria impulsó la creación de grupos de investigación, 
en el Departamento de Filología se han creado 3 grupos de investigación que en la 
actualidad desarrollan  varios proyectos en programas de I+D+i o contratos –
convenios específicos. Todos estos grupos que aquí se referencian participan en el 
Máster que se presenta aquí.  
 
-GRUPO DE LITERATURA CON ILUSTRACIONES (SIGLO XIX). Desarrolla su actividad 
investigadora en la línea de las relaciones entre literatura e imagen en el siglo XIX, y 
la didáctica de la lengua y la literatura.  
 
-GRUPO DE TRADUCCIÓN, LINGÜÍSTICA CONTRASTIVA Y LENGUAJES ESPECÍFICOS. 
Desarrolla su actividad investigadora en las líneas de lingüística de corpus, lenguas 
para fines específicos y estilística, inglés en las ciencias de la salud, lingüística 
contrastiva, traducción, aprendizaje integrado de contenidos y lenguas extranjeras, 
adquisición de segundas lenguas, censura, género  y traducción, análisis del discurso y 
metáfora.  
 
-GRUPO DE INVESTIGACION LINGÜISTICA Y LITERARIA. Desarrolla su actividad 
investigadora en las líneas de enseñanza bilingüe, adquisición y aprendizaje de 
lenguas, crítica literaria, léxico disponible, literatura francófona, pragmática y 
comunicación intercultural,  fonética española y dialectología, competencia lingüística y 
expresión escrita, herramientas y metodologías para la integración de las TICs en la 
enseñanza de lenguas extranjeras.  
 
Asimismo, parte del profesorado pertenece a grupos de investigación de otras 
instituciones de Educación Superior:  
 


• Grupo de Investigación Consolidado del Sistema Universitario Vasco ‘Language 
and Speech Laboratory (LasLab)’ (IT311-10).  Adquisición de la sintaxis, 
morfología, léxico, discurso y pragmática. Percepción y producción de habla.  
Modelaje  auditivo. Bilingüismo y multilingüismo. Actitudes lingüísticas. 
Instrucción formal de lenguas extranjeras. Reconocimiento de Habla. Modelos 
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informáticos de reconocimiento de palabras con ruido. 
• Grupo de Investigación Consolidado del Sistema Universitario Vasco “Research 


in English Applied Linguistics (REAL)” (GIU06/90) (IT-202-07) (9/UPV 00103-
13578/2001). Adquisición del inglés. El factor Edad. Adquisición d la sintaxis, 
morfología, léxico, discurso y pragmática. Percepción y producción de habla.  
Bilingüismo y multilingüismo. Actitudes lingüísticas. Instrucción formal de 
lenguas extranjeras.  


• REWEST: Grupo de Investigación sobre la Literatura del Oeste Norteamericano, 
UPV http://www.fiati.ehu.es/s0103-girewhom/es 


• International Research Group “Language-Image-Body: Representation across 
Global Themes in the Work of Paul Auster”, Danish Research Council, 
Universidad de Copenhagen. 


• Variation, Linguistic Change and Grammaticalization. Universidad de Santiago 
de Compostela.  


• Grupo de Estudios del Discurso. El Grupo de Estudios del Discurso está 
integrado por personal docente e investigador vinculado al Departamento de 
Traducción y Ciencias del Lenguaje de la UPF. El objetivo fundamental del grupo 
es articular un espacio de formación y de investigación que tenga como ejes 
principales los aspectos comunicativos, cognitivos y socioculturales de la lengua 
y el discurso. Las líneas de investigación son: Análisis crítico del discurso;  
Discurso y Conocimiento;  Discurso e identidades sociales;  Discurso y medios 
de comunicación; Discurso político; Géneros orales;  Lingüística enunciativa; 
Modalidad y evidencialidad. 


• Grupo de investigación “TRACE” (Traducción y Censura) de la Universidad de 
León, código 66, acrónimo DFM09. 


• Grupo Buril (Instituto Cántabro de Estudios e Investigaciones del Siglo XIX). 
Literatura ilustrada del Siglo XIX 


• Grupo de investigación transpirenaica (Universidades de Pau, Burdeos, 
Zaragoza y Barcelona). Relaciones culturales entre Francia y España 


• Grupo de investigación “Elites y masas” (Universidades de Pau y Carlos III de 
Madrid). Huellas en la literatura de las relaciones entre élites y masas. 


• “Análisis de la Literatura Ilustrada del siglo XIX”. Ministerio de Economía. 
• ICEL19 (Instituto Cántabro de Estudios e Investigaciones Literarias del Siglo 


XIX). 
• SEMYR. Seminario de Estudios Medievales y Renacentistas. 
• TESAL 16. Teatro en la Salamanca del Siglo XVI. 


 
Proyectos de I+D+i o con instituciones públicas terminados en el último año o 
actualmente curso y de carácter interuniversitario: 
 
-Traducción y censura en la representación del género (FFI2012-39012-C04-04).  
Ministerio de Economía y Competitividad. 2013-2016. 
 
-Diseccionando el acento extranjero: Identificación y modelización de los rasgos de 
acento extranjero y sus efectos comunicativos en el inglés de hablantes de español 
(FFI2012-31597). Ministerio de Economía y Competitividad. 2013-2016. 
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-La Interacción oral entre jóvenes aprendices de inglés como lengua extranjera: 
estrategias de negociación y retroalimentación en tareas comunicativas y su impacto 
en el aprendizaje (FFI2012-32212). Ministerio de Economía y Competitividad. 2013-
2016. 
 
-La competencia comunicativa y la adquisición del inglés como lengua extranjera en el 
entorno EICLE: un estudio longitudinal (FFI2009-10264 FILO). Ministerio de Ciencia  e 
Innovación. 2010-2013. 
 
-Análisis de la literatura ilustrada del siglo XIX (FFI2011-26761).  Ministerio de Ciencia 
e Innovación y posteriormente del Ministerio de Economía (2009-2011 y renovado en 
2011-14).   
 
-La literatura del Oeste de los EEUU en el Siglo XXI: ¿Un territorio sin fronteras? 
Ministerio de Ciencia a Innovación. (MICIN 2011-23598). 2011-2014 
 
-Variación, cambio lingüístico y gramaticalización III. (HUM2007-60706/FILO). 
Ministerio de Educación y Ciencia. 2007-2012. 
 
-Construccionalización y gramaticalización en la lengua inglesa.  
(FFI2011-26693-C02-01). Ministerio de Ciencia e Innovación, Plan Nacional de I+D+i. 
2011-2014.  
  
-Consolidación y estructuración de Unidades de Investigación Competitivas (GPC).  
Xunta de Galicia, Consellería de Cultura, Educación e Ordenación Universitaria (beca 
nº CN2012/012). 2012-2014.  
 
-Modalidad epistémica, evidencialidad y gramaticalidad: análisis contrastivo inter e 
intralingüístico en el discurso oral y escrito. (FFI2011-25755). Financiado por el 
Ministerio de Ciencia e Innovación. 2011-2014. 
 
-Tesal 16. Documentación, edición, estudio y propuestas de representación del teatro 
del siglo XVI en Salamanca (SA155A11-1). Junta de Castilla y León. 2010-2013 
 
-Desarrollo de la competencia fonética, morfosintáctica, léxica y discursiva en inglés 
como lengua extranjera: Un estudio longitudinal (HUM2006-09775-C02-01/FILO). 
Ministerio de Ciencia y Tecnología. 2006-2009. 
 
-Cohort-Oriented Virtual Campus for Effective Language Learning - COVCELL (225020-
CP-1-2005-1-IS-MINERVA-M). Programa SOCRATES de la Unión Europea. 2005-2007. 
 
-Sustainable development in a diverse world. Network of Excellence (CIT3-CT-2005-
513438). Comisión Europea- VI Programa Marco Unión Europea. 2005-2010. 
 
-Language communication and cognitive neuroscience (CD-JEP-18089-2003). 
Programa Tempus Joint Unión Europea. 2004-2007. 
 
-La adquisición de la competencia fonética, léxica, morfosintáctica y discursiva en 
inglés: Un estudio longitudinal (BFF2003-04009-C02-01). Ministerio de Ciencia y 
Tecnología. 2003-2006. 
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-La adquisición de la competencia comunicativa en inglés: un estudio longitudinal 
(BFF2000- 0101). Ministerio de Ciencia y Tecnología. 2000-2003. 
 
-El desarrollo fonético, léxico, sintáctico y discursivo en la adquisición del inglés: la 
influencia de elementos lingüísticos, psicosociales y pedagógicos (PI-1998-96). 
Gobierno Vasco. 1999-2001. 
 
-La adquisición del inglés como tercera lengua: un estudio longitudinal (PB97-0611) 
Ministerio de Educación y Cultura. 1998-2001. 
 
La experiencia acumulada por el profesorado participante en los Prácticum de las 
actuales titulaciones de Grado de Magisterio y del Máster de Formación de Profesorado 
de Educación Secundaria, hace que podamos abordar con garantías suficientes el plan 
de prácticas diseñado para éste. La gran mayoría del profesorado que realizará las 
labores de tutorización del Prácticum del Máster y del Trabajo Fin de Máster tiene 
dedicación docente a tiempo completo. Entre los docentes implicados en la propuesta 
de este Máster contamos con profesores que además han trabajado y/o trabajan en 
labores de asesoría y coordinación en el ámbito lingüístico en el Centro de Profesorado 
(CEP) de Santander. Varios docentes tienen experiencia en programas bilingües y han 
participado como profesores, coordinadores y evaluadores del programa ‘Global 
Classrooms Cantabria’, programa modelo de Naciones Unidas (MUN or Model UN in 
English) financiado por la Fundación Botín y realizado en colaboración con la 
Consejería de Educación en unos 17 centros bilingües (inglés-español) de Educación 
Secundaría. Así mismo, contamos con docentes involucrados en la tutorización y 
dirección de programas de prácticas internacionales financiados por el MEC y la TDA 
Británica.   
 
Se cuenta también con una amplia base de tutores de instituciones que ya han 
demostrado de forma contrastada su capacidad para tutorizar alumnos. La Universidad 
de Cantabria tiene establecido un Convenio Marco con la Consejería de Educación del 
Gobierno de Cantabria a través del cual se podrán llevar a cabo las prácticas del 
Máster en centros e instituciones de la comunidad, tanto en centros bilingües como 
Escuelas Oficiales de Idiomas. A continuación, se ofrece un listado de centros que 
cuentan con programas bilingües en nuestra comunidad: 
 
 
 


 CENTROS PRIMARIA: 19 PROGRAMAS: 19 
1 CP Eloy Villanueva PEB Inglés 
2 CP Fuente Salín PEB Inglés 
3 CP G. Diego  (Santander) PEB Inglés 
4 CP Gloria Fuertes PEB Inglés 
5 CP José Ramón Sánchez PEB Inglés 
6 CP Las Dunas PEB Inglés 
7 CP Los Puentes PEB Inglés 
8 CP Mies de Vega PEB Inglés 
9 CP Pancho Cossío PEB Inglés 
10 CP Ramón Pelayo PEB Inglés 
11 CEIP Manuel Lledías PEB Inglés 
12 CC Sagrados Corazones PEB Inglés 
13 CC San Juan Bautista PEB Inglés 
14 CC San José Niño Jesús PEB Inglés 
15 CC El Salvador PEB Inglés 
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16 CC María Auxiliadora-Salesianos PEB Inglés 
17 CC Castroverde PEB Inglés 
18 CC Jardín de África PEB Inglés 
19 CC SS CC Esclavas PEB Inglés 


 
 


 CENTROS SECUNDARIA: 25 PROGRAMAS: 28 
1 IES Alisal PEB Inglés 
2 IES Ataúlfo Argenta PEB Inglés 
3 IES Cantabria PEB Inglés 
4 IES Estelas de Cantabria PEB Inglés 
5 IES Foramontanos PEB Inglés 
6 IES José Zapatero Domínguez PEB Inglés 
7 IES Miguel Herrero PEB Inglés 
8 IES Montesclaros PEB Inglés 
9 IES Ntra. Sra. Remedios PEB Inglés 
10 IES Valle de Camargo PEB Inglés 
11 IES Villajunco PEB Inglés 
12 IES Zapatón PEB Inglés 
13 IES Astillero PEB Inglés 
14 IES Peñacastillo PEB Inglés 
15 IES Valle de Camargo-FP PEB Inglés 
16 IES Marqués de Santillana PEB Francés+PEB Inglés 
17 IES Lope de Vega  PEB Francés +PEB Inglés 
18 IES Valle del Saja  PEB Francés +PEB Inglés 
19 IES J. Orbe Cano PEB INTEGRADO Francés /Inglés 
20 IES L. Torres Quevedo PEB INTEGRADO Francés /Inglés  
21 IES Valle de Piélagos   PEB INTEGRADO Francés/Inglés 
22 IES La Marina PEB INTEGRADO Francés/Inglés 
23 IES Garcilaso de la Vega PEB Alemán 
24 IES Bernardino Escalante PEB Francés 
25 IES Besaya PEB Francés 


 
 
 
 


cs
v:


 1
24


34
21


77
18


05
43


71
84


39
37


4





				2014-01-28T18:51:13+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












 


  
Servicio de Gestión Académica 


  


 
 
 


 1 


6.2 Otros recursos humanos disponibles 


PERSONAL DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS DE LA SECRETARÍA DE LA FACULTAD DE 
EDUCACIÓN: 
 
-1 Administradora 
-1 Secretario de Decano 
-3 Auxiliares Administrativos 
-1 Técnico de Calidad 
-6 Conserjes (compartidos con la Facultad de Filosofía y Letras y otros servicios del 
edificio) 
 
PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE LOS DEPARTAMENTOS IMPLICADOS EN 
LA DOCENCIA DE LA TITULACIÓN:1 Administrativo del Departamento de Filología y 1 
Técnico de Laboratorio. 
 
PERSONAL DE LA BIBLIOTECA: La Biblioteca del Edificio Interfacultativo cuenta con un 
número de 11 trabajadores/as y ha obtenido las acreditaciones y menciones de calidad del 
MEC en evaluaciones de la ANECA para los otros másteres impartidos en la Facultad.  
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 
Con fecha 1 de junio de 2006 se rubricó el primer Contrato Programa entre el 
Gobierno de Cantabria y la Universidad de Cantabria para implantar un plan de 
consolidación y mejora de las enseñanzas universitarias, la investigación y la gestión 
que promuevan la excelencia universitaria. Este acuerdo proporciona un marco de 
financiación estable para la UC en el período 2006-2007, para el establecimiento de los 
programas que dan la cobertura necesaria para el desarrollo de las actividades 
docentes e investigadoras en las mejores condiciones posibles. La Universidad de 
Cantabria dispone de dos programas para la garantizar la adecuación de las 
infraestructuras a las necesidades derivadas de la implantación de las nuevas 
titulaciones: 
 
a) Programa de Obras de Reparación y Conservación (Inversiones) integrado como 
anexo 8 en los presupuestos anuales, vinculado al Programa 5 "RAM y Equipamiento" 
del Contrato-Programa con el Gobierno de Cantabria. 
 
b) Planes trienales de Renovación y Adquisición de Equipamiento Docente. 
 
1. Espacios y aulas 
 
La Facultad de Educación está ubicada en el edificio Interfacultativo de la Universidad 
de Cantabria, compartiendo edificio con la Facultad de Filosofía y Letras. Dispone en 
exclusividad de 25 aulas para la realización de las diversas actividades docentes, 2 
laboratorios (Ciencias Naturales, Física y Química), Sala de Profesores (compartida), 
Aula Magna y Sala de Grados (compartida). Cuenta además con varios seminarios de 
uso docente repartidos por las distintas dependencias de la Facultad. Desde hace 4 
años las aulas se han ido adaptando tanto en su vertiente física como en las 
dotaciones docentes al EEES, acomodándose paulatinamente a las necesidades 
metodológicas, incorporando el mobiliario y tecnologías necesarias. Todas las aulas 
vinculadas directamente con la docencia, cuentan con ordenador, conexión a Internet, 
cobertura wifi, cañón proyector y otros recursos audiovisuales. El mobiliario ha ido 
adecuándose paulatinamente a las nuevas necesidades, contando con muebles 
modulares en la práctica totalidad de las aulas referenciadas lo que permite un uso 
diferenciado en función de las actividades docentes que se planteen. 
 
En cuanto a la previsión de necesidades, en los últimos años se ha hecho necesaria 
una reorganización horaria de utilización de espacios de tal forma que podamos dar 
respuesta a la amplia demanda del alumnado de los grados de Magisterio y de los dos 
másteres en la Facultad ya implantados (Formación del Profesorado de Educación 
Secundaria y el de Innovación en Contextos Educativos). 
 
2. Espacios del personal docente 
 
La Facultad de Educación ocupa espacios del Edificio Interfacultativo y del Edificio de 
Filología. En ambos se ubican los despachos del profesorado. En el Edificio 
Interfacultativo se encuentran los despachos del profesorado del Departamento de 
Educación. Este profesorado, perteneciente a 15 áreas de conocimiento, dispone de 
despachos individuales con mobiliario y dotación informática adecuada. En el edificio 
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de Filología se ubican los docentes pertenecientes a las cinco áreas de conocimiento 
del Departamento de Filología. Como en el caso anterior, este profesorado dispone de 
despachos individuales y dotación informática y mobiliario adecuados. 
 
La Secretaría y los despachos de dirección de la Facultad de Educación, están ubicados 
en la planta baja del Edificio Interfacultativo. Consta de una amplia sala en la que se 
ubican cuatro administrativos y que se utiliza a la vez para la atención al alumnado y 
un despacho para la Administradora. En este mismo espacio se encuentra la Técnico 
de Calidad que da apoyo al centro. En cuanto a los órganos de dirección, se cuenta con 
un despacho de Decano y una sala en la que se ubican los cinco Vicedecanos.  
 
La Conserjería se sitúa en la planta baja, junto a la puerta principal. En el despacho de 
atención al público, de recepción de correspondencia y de almacenamiento de 
materiales docentes se ubican las cuatro personas del turno de mañana y las dos del 
turno de tarde. Cuenta con un equipo informático completo, conexión a Internet y 
mobiliario adecuado para el desarrollo de sus funciones. 
 
3. Biblioteca Universitaria 
 
La Biblioteca ocupa el ala este del Edificio interfacultativo. Organiza sus servicios en 5 
plantas con una superficie total de 2.850 metros cuadrados: sótano, planta baja y tres 
alturas. A lo largo de ellas se organizan las distintas dependencias del servicio: 
puestos de estudio, salas de trabajo en equipo, salas de consulta bibliográfica y de 
revistas, servicios tecnológicos y la administración general del Servicio de Biblioteca de 
la Universidad de Cantabria. Oferta, en total 355 puestos de trabajo/lectura. Dada la 
ubicación central del Edificio Interfacultativo y el elevado número de alumnos de 
nuestra titulación y de otras que acceden a la Biblioteca, consideramos que la 
capacidad puede ser insuficiente en determinados momentos del curso académico. 
 
La dotación bibliográfica es de gran calidad. En la actualidad dispone de 166.051 
monografías, 2.626 revistas, 1.100 publicaciones electrónicas y 40 bases de datos. El 
acceso a los fondos bibliográficos es libre, si bien algunos materiales tienen normas de 
préstamo especial. Todos los fondos bibliográficos y buena parte de las revistas 
electrónicas y bases de datos se pueden consultar on-line, bien a través de los 
terminales de la propia biblioteca o desde terminales externos.  
 
Anualmente los departamentos reciben la asignación para la compra de materiales 
bibliográficos y de revistas que se articula a través de los Departamentos. La 
adquisición es continua, tanto de monografías como de nuevas suscripciones a revistas 
especializadas. 
 
Otros servicios de la Biblioteca son la consulta de tesis, archivos y materiales 
especiales; las estaciones de trabajo informatizadas (10); la sala de audiovisuales; la 
consulta de microformas o el servicio de reprografía (cuatro máquinas).  
 
4. Delegación de Estudiantes 
 
La Delegación de Estudiantes de la Facultad aglutina a los diversos representantes que 
los estudiantes de la Facultad tienen en el centro y la Universidad. Disponen de un 
despacho dotado de mobiliario e infraestructura informática para la realización de sus 
actividades. 
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5. Página Web 
 
La página web de la facultad (http://www.unican.es/centros/educacion/) permite a los 
usuarios obtener información actualizada sobre los aspectos más relevantes del 
centro: planes de estudio, profesorado, actividades académicas del centro, servicios, 
noticias, horarios, etc.. 
 
6. Servicio de Reprografía 
 
El Servicio de Reprografía, situado en la planta sótano del edificio, cubre 
suficientemente las necesidades de alumnado. Cuenta en su plantilla con seis personas 
y dispone de seis máquinas fotocopiadoras. Dispone de un servicio editorial que el 
profesorado utiliza para la publicación de obras de uso docente. 
 
7. Otros recursos docentes 
 
La Facultad dispone de recursos informáticos y audiovisuales para el desarrollo de la 
docencia. Así dispone de 3 ordenadores y 4 cañones portátiles para su préstamo al 
profesorado. 
 
8. Infraestructura tecnológica 
 
El Servicio de Informática (SdeI) gestiona y da soporte a todos los aspectos 
tecnológicos de la Universidad de Cantabria. Su actividad gira en torno a la 
actualización de programas, compra de equipos o adecuación de las redes físicas e 
inalámbricas. Sus servicios se dirigen tanto al alumnado como al profesorado y al 
personal de administración y servicios. Es una base fundamental de apoyo tanto a la 
gestión en las titulaciones de grado como a la formación académica. El SdeI es el 
responsable del mantenimiento, renovación y actualización tanto del soporte técnico 
como del soporte humano del servicio tecnológico. 
  
9. Otros recursos de la Universidad 
 
Junto a los servicios señalados en puntos anteriores, la Universidad de Cantabria 
cuenta para el desarrollo docente y formativo de sus estudiantes y del profesorado de 
otros ubicados en edificios distintos al Interfacultativo. Estos son: el Centro de Idiomas 
de la Universidad de Cantabria, el conjunto de las bibliotecas, el Centro de 
Documentación Europea, el Centro de Orientación e Información al Estudiante (donde 
se gestionan becas y prácticas de empleo), el Pabellón de Actividades Físicas y 
Deportivas, la Filmoteca Universitaria, las dos Salas de Exposiciones, el Consejo de 
Estudiantes, el Defensor del Universitario, la Oficina de Relaciones Internacionales y 
las diversas aulas de Extensión Universitaria que programan su actividad durante todo 
el año (Imagen y Sonido, Ciencias, Letras, Música, Estudios de la Mujer y el Género, 
Patrimonio Cultural, Teatro, Cine...).  
 
Además, la Universidad de Cantabria generado un campus virtual compartido por las 
universidades que componen el G-9 (Cantabria, Castilla- La Mancha, Islas Baleares, La 
Rioja, Extremadura, Navarra, Oviedo, País Vasco y Zaragoza), constituido bajo un 
convenio de colaboración en actividades docentes, investigadoras, de gestión y 
servicios, firmado el 16 de mayo de 1997. 
 
También se ha unido a la iniciativa de Open Course Ware (OCW), la cual ha emergido 
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en los últimos tiempos para promover el acceso libre y sin restricciones al 
conocimiento. Esta iniciativa parte en 2001 del Massachusetts Institute of Technology, 
y está patrocinado por Universia. A través de esta plataforma se ofrece en abierto el 
material docente que los profesores utilizan en las enseñanzas junto con una guía de 
estudio. 
 
10. Atención a alumnos con necesidades especiales antes de su incorporación a la 


Universidad 
 
El Servicio de Orientación de la Universidad de Cantabria (SOUCAN) solicita todos los 
años en el mes de marzo a todos los Centros de Secundaría que envíen la 
documentación con los informe médicos y de adaptaciones curriculares de aquellos 
alumnos que tengan algún tipo de dificultad para realizar las PAU. Una vez recabada 
esta información se pone en contacto con, el Coordinador de las PAU en la UC, para 
tomar todas las medidas necesarias, de acuerdo con los informes, para que estos 
alumnos con algún tipo de discapacidad puedan realizar las pruebas en igualdad de 
condiciones. 
 
De igual modo, cuando estudiantes con discapacidad acceden a la Universidad, el 
SOUCAN se pone en contacto con la Dirección del Centro correspondiente para 
informar de la situación y desarrollar las actuaciones necesarias.  
 
El coste es soportado por la UC y por un Convenio firmado anualmente con la Dirección 
General de Asuntos Sociales del Gobierno de Cantabria.  
 
Evaluación de estudiantes con necesidades especiales 
 
Las Normas reguladores de los procesos de evaluación de la Universidad de Cantabria, 
aprobadas por el Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 16 de diciembre de 2008 
incluyen el siguiente texto referente a la evaluación de estos estudiantes. 
 
La Universidad de Cantabria asume la obligación de asegurar que los procesos y 
mecanismos de evaluación de los estudiantes con discapacidad permitan su evaluación 
con las mismas garantías que el resto de estudiantes. 
 
Todos los casos de discapacidad, tanto temporal como permanente, deberán ser 
comunicados y justificados cuanto antes al Servicio del Vicerrectorado de Estudiantes 
encargado del apoyo a estudiantes discapacitados, con objeto de facilitar el apoyo al 
estudiante por parte de la Universidad. Si es posible, esta comunicación debería 
producirse en la fase de admisión. 
 
Será responsabilidad del SOUCAN aportar información a los profesores responsables de 
las asignaturas sobre la naturaleza de la discapacidad declarada por el estudiante y 
presentar recomendaciones sobre posibles mecanismos o ayudas para la evaluación, 
prestando apoyo para su implementación.  
 
En casos excepcionales, cuando la discapacidad del estudiante pueda plantear la 
adopción de adaptaciones curriculares significativas, entendiendo como tales cambios 
en la docencia, en el aprendizaje o en la evaluación que conlleven una modificación no 
trivial de los objetivos, contenidos o resultados de aprendizaje, una Comisión creada al 
efecto tendrá la autoridad delegada por el Rector y el Consejo de Gobierno para tomar 
las decisiones oportunas, que serán de obligado cumplimiento tanto para los 
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estudiantes como los profesores implicados.  
 
La Comisión a la que hace referencia el párrafo anterior estará constituida por 
representantes de los Vicerrectorados de Estudiantes, Ordenación Académica, Calidad 
e Innovación Educativa, un representante del Consejo de Estudiantes y el Decano o 
Director del Centro afectado. 
 
Accesibilidad de los edificios e instalaciones de la Universidad 
 
En el año 2005, la Universidad de Cantabria firmó un convenio con IMSERSO y 
Fundación ONCE para a tres parte iguales eliminar las barreras arquitectónicas en la 
ETS de Ingenieros de Caminos. En el año 2006, se renovó el convenio para la 
adaptación de la ETS de Ingenieros Industriales y de Telecomunicación y el edificio de 
las Facultades de Derecho y de Ciencias Económicas y Empresariales, y en el 2007 
para la de la Facultad de Ciencias. En años sucesivos se irán realizando las 
modificaciones correspondientes en los restantes Centros de la Universidad. Además la 
UC está realizando la eliminación de barreras de transito por todo el campus, para 
permitir el desplazamiento de personas con movilidad reducida. En este caso, podemos 
señalar que todas las dependencias del Edificio Interfacultativo son accesibles para las 
personas con discapacidad. De la misma forma, el Aula Magna del edificio, dispone de 
un sistema de amplificación para personas con discapacidad auditiva que permite tener 
una audición normalizada sin utilizar aparatos personales. 
 


7.2. Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios 


Se puede decir que en cuanto a los recursos materiales la Facultad de Educación tiene 
una adecuada dotación de recursos materiales y tecnológicos. Las actuaciones futuras 
irán encaminadas a la renovación paulatina de los recursos necesarios. 
 
En cuanto a los servicios, podemos señalar, desde un punto de vista general, dos 
ámbitos de actuación:  


1. Seguir trabajando y mejorando los procesos de calidad iniciados en los últimos 
años.  


2. Colaborar con la biblioteca universitaria en aquellos procesos que tienen que 
ver con la ayuda y asesoramiento al alumnado y profesorado en la búsqueda de 
información y la investigación.     
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8.1.1 Justificación de los indicadores 


Dado que el Máster que se presenta es nuevo y no tiene referencia en el ámbito de la 
Facultad de Educación, tomaremos como punto de referencia los datos, durante el bienio 
académico 10/11 – 11/12 de los dos másteres que se imparten en nuestra Facultad: Máster 
Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria (a partir de ahora PES) 
y Máster Universitario en Investigación e Innovación en Contextos Educativos (a partir de 
ahora IICE). En cualquier caso, hay que tener en cuenta que estos datos son estimaciones 
orientativas. 


Desde una valoración general, hemos de constatar que la situación de nuestra Facultad, en lo 
que respecta a estas titulaciones, resulta a todas luces satisfactoria. Comencemos con la tasa 
de graduación; se define como el porcentaje de estudiantes que finaliza sus estudios en el 
tiempo previsto por el plan o en un año más en relación con la cohorte de estudiantes de 
nuevo ingreso. Para el PES, observamos un resultado medio del 99% y para el IICE, del 
95%. Ambas cifras superan claramente al mínimo contemplado en el indicador 3 de la 
ANECA, que es el 30%. 


Pasemos a la tasa de abandono; se define como la relación porcentual entre el número total 
de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año 
anterior y que no se han matriculado ni en ese curso académico ni en el anterior. Nos 
encontramos con un 1% en el PES y un 5% en el IICE. Ambas cifras caen claramente por 
debajo del máximo contemplado en el indicador 4 de la ANECA, que es el 25%. Ahora bien, 
si interpretamos en un sentido estricto la palabra abandono, la tasa cae al 0% en ambos 
másteres, pues estos números no se corresponden a estudiantes que verdaderamente hayan 
abandonado el máster sino que son discentes que debieron haber entregado el TFM ya y que 
todavía se encuentran redactándolo. 


Por último, tenemos que hacer referencia a la tasa de eficiencia; se define como la relación 
porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan y el número de créditos en los 
que han tenido que matricularse a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes 
graduados en un curso. Según los datos de la Facultad de Educación, en ambos másteres se 
estima una tasa del 90%. Esta cifra supera claramente el objetivo establecido por la ANECA 
para este indicador y que es del 75%. 


Es difícil mejorar estos resultados pero, en la medida de lo posible, nos planteamos, como no 
podía ser de otro modo, intentarlo y, por lo menos, mantener estas cifras mediante un 
seguimiento individualizado y la incorporación de estrategias metodológicas del nuevo marco 
formativo. 


Con estas consideraciones y tomando como referencia los indicadores del IICE estimaríamos 
como adecuados los valores que presentamos en la siguiente tabla. 
8.1.2 Valores de los indicadores 


 Tasa de Graduación: 95% 


 Tasa de abandono:   5% 


 Tasa de Eficiencia:     90% 


Otros indicadores 
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